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LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR - CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS  

En ejercicio de las facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 7 de 
1979 artículo 21 numerales 7 y 8; artículo 16 de la Ley 1098 de 2006; lo 

preceptuado en la Ley 1437 de 2011; el Decreto 987 de 2012; artículo 36 y 
siguientes de la Resolución 3899 de 2010 del ICBF, modificada y adicionada por 

las Resoluciones 3435 y 9555 de 2016 y, 

CONSIDERANDO 

Que es competencia de la Dirección General del ICBF resolver el recurso de 
reposición interpuesto por el representante legal de la INSTITUCIÓN SAN JOSÉ, 
identificada con NIT. 890.304.058 – 1, teniendo como base los siguientes: 

1. ANTECEDENTES

Cumplidas todas las etapas procesales conforme lo establece el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, mediante 
Resolución 1531 del 30 de marzo de 20231 esta Dirección General resolvió el 
Proceso Administrativo Sancionatorio seguido en contra de la INSTITUCIÓN SAN 
JOSÉ en los siguientes términos: 

“ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR DESVIRTUADOS los numerales 7.1.2., 
7.1.3. y 7.1.4 del hallazgo número 7 del cargo primero; y los numerales 10.4, 10.7 
(parcialmente), 10.8, 10.9 (parcialmente) y 10.11 del hallazgo número 10 del 
cargo segundo, del Auto de Cargos No. 0128 del 10 de junio de 2022, por los motivos 
expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR PROBADO el CARGO PRIMERO en lo 
correspondiente al hallazgo número 1, hallazgo número 3, hallazgo número 4, 
hallazgo número 7: numerales 7.1.1. y 7.2.1., hallazgo número 8, numeral 8.2. 
hallazgo número 9; el CARGO SEGUNDO en lo correspondiente al hallazgo número 
10: numerales 10.3., 10.10, 10.12, 10.7 (parcialmente) y 10.9 (parcialmente) el 
hallazgo número 11, numerales 11.1., 11.2., 11.3., 11.4., 11.6; 11.6.1., 11.6.2., y 
11.6.3., hallazgo numeral 12, hallazgo numeral 14 y hallazgo 15; y en su 
totalidad el CARGO TERCERO del Auto de Cargos No. 0128 del 10 de junio de 
2022, por los motivos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: SANCIONAR a la INSTITUCIÓN SAN JOSÉ identificada con 
NIT. 890.304.058 -1, con la SUSPENSIÓN por el término de TRES (3) MESES de 
la Licencia de Funcionamiento provisional otorgada por la Regional ICBF Valle del 
Cauca, mediante la Resolución No. 1151 del 08 de julio de 20222, O LAS QUE SE 
ENCUENTREN VIGENTES, para la misma modalidad y/o servicio con igual 
población e inmueble, o las que se modifiquen de acuerdo con el Manual o 

1 Folios 765 al 801 de la Carpeta No. 4 del expediente 
2 Folios 759 al 761 de la Carpeta No. 4 del expediente 
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lineamiento actual, al momento de la ejecución de la sanción en el marco del 
Sistema Nacional de Bienestar Familiar. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La INSTITUCIÓN SAN JOSÉ identificada con NIT. 
890.304.058 – 1 deberá acatar lo ordenado en el presente Acto Administrativo y si 
a la fecha se encuentra prestando el Servicio Público de Bienestar Familiar, le 
corresponderá adoptar las instrucciones que impartan las Direcciones Regionales, de 
lo contrario se dará aplicación a lo establecido en el artículo 90 del CPACA. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Sin perjuicio del carácter ejecutorio inmediato de este acto 
(artículo 89 CPACA), la suspensión se aplicará de la siguiente manera: si la 
investigada no se encuentra prestando el servicio, a partir del día siguiente en que 
las Direcciones Regionales involucradas le comuniquen la sanción; y, si está 
prestando el servicio, a partir del día siguiente en el que las Direcciones Regionales 
involucradas, certifiquen que se ha realizado el traslado de los beneficiarios 
garantizando la continuidad del Servicio Público de Bienestar Familiar. 

(…)”. 

De conformidad con la autorización que reposa en el expediente3, la Resolución 
1531 del 30 de marzo de 2023 fue notificada de manera electrónica con oficio 
radicado No. 2023103000000795314 el 05 de abril de 2023 dirigido al 
representante legal de la INSTITUCIÓN SAN JOSÉ, según certificado de 
visualización y apertura del correo electrónico5 emitido por la empresa de 
mensajería 4-72. 

Estando dentro del término legal, el representante legal de la INSTITUCIÓN SAN 
JOSÉ, mediante correo electrónico del 21 de abril de 20236 presentó recurso de 
reposición y en subsidio apelación en contra de la Resolución 1531 del 30 de marzo 
de 20237, para lo cual aportó elementos de prueba8 y sustentó su oposición a la 
sanción impuesta a partir de cuatro argumentos centrales: (i) Presentación de un 
incidente de nulidad procesal ante la: “(…) deficiente formulación de los cargos y 
la sanción de la Resolución 1531 del 30 marzo de 2023”;(ii), Caducidad de todos 
los hallazgos, ya que a partir del 05 de febrero de 2023 había operado el fenómeno 
jurídico de la caducidad regulado en el artículo 52 de la Ley 1437 de 2011; (iii) 
Improcedencia de la sanción por ser desproporcionada, con fundamento en que 
los hallazgos no resultan significativos de cara a la operación de la Institución y 
(iv) amonestación escrita de acuerdo con el numeral 1 del artículo 59 de la
Resolución 3899 del 2010, en caso de no declararse la caducidad de alguno de los
hallazgos; por último solicitó que en el evento en que se declare la caducidad de
todos los hallazgos, se desestimen los cargos y se exonere a la Institución de
alguna responsabilidad, y en consecuencia, se archive el presente proceso.

3 Folio 688 de la Carpeta No. 4 del expediente 
4 Folio 802 de la Carpeta No. 4 del expediente 
5 Folio 803 de la Carpeta No. 4 del expediente 
6 Folio 805 de la Carpeta No. 4 del expediente  
7 Folio 806 al 837 de la Carpeta No. 4 del expediente  
8 “(…) matriz de Excel donde se evidencia el listado de beneficiarios que se encontraban en la INSTITUCION SAN JOSÉ los días 5, 6 y 7 de febrero de 2020 (…)”
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“INCIDENTE DE NULIDAD PROCESAL POR ACTUACIÓN 
INCONSTITUCIONAL – Improcedencia de los cargos por ostensible 
violación al debido proceso constitucional, de falta de motivación del acto 
administrativo” 

Como sustento para incoar el incidente, el representante legal indicó que la 
Resolución 1531 del 30 de marzo de 2023 por medio de la cual se resolvió el 
proceso administrativo sancionatorio carece de motivación, fundamentando su 
dicho en lo manifestado por la sección cuarta del Consejo de Estado9 en lo que 
corresponde a la falta de motivación, comprendida como una causal autónoma e 
independiente que se relaciona directamente con el principio de legalidad de los 
actos y para acreditarla requiere de dos circunstancias: “(…) O bien que los hechos 
que la administración tuvo en cuenta como motivos determinantes de la decisión 
no estuvieron debidamente probados dentro de la actuación administrativa; o b) 
Que la administración omitió tener en cuenta hechos que sí estaban demostrados 
y que si hubiesen sido considerados habrían conducido a una decisión 
sustancialmente diferente”.  

Dicho lo anterior, aseguró el representante que la resolución recurrida, carece de: 
i) análisis de los hallazgos a partir de la conducta, en donde se indiquen las
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se realizó; ii) no se indican las
normas presuntamente violadas, así como el concepto de violación y la modalidad
específica; iii) no se especificaron los autores de la falta; iv) la denominación del
cargo y la función desempeñada para la época de la comisión de la conducta; v)
el análisis de las pruebas con las cuales se fundamentan los cargos; vi) la
exposición fundamentada de los criterios tenidos en cuenta para determinar la
gravedad o levedad de la falta; vii) la forma de culpabilidad y por último, viii) el
análisis de los argumentos que fueran expuestos por parte de los sujetos
procesales, yerros que aseguró impiden a la Institución ejercer en debida forma
su derecho de contradicción, debido proceso y defensa.

Insistió que tanto en el pliego de cargos como en la resolución objeto de recurso 
no se realizó un análisis de los medios de prueba lo que origina que se esté a la 
merced de una responsabilidad objetiva, la cual se encuentra proscrita para los 
procedimientos de carácter sancionatorio, adicionando que, en los referidos actos 
administrativos, se desconoció la modalidad ofrecida por la Institución San José.  

Ahora, en lo que respecta a los criterios que fundamentaron la gravedad o lesividad 
de la conducta, señaló que en razón a que en los tres cargos formulados se omitió 
calificar la conducta, se desconoce cuál sería la posible sanción a imponer, lo que 
llevaría a la absolución de la Institución, o en caso contrario, decretar la nulidad 
de las actuaciones realizadas hasta la fecha de presentación de este recurso dada 
la evidente violación al debido proceso, defensa y contradicción.  

9 Dentro del escrito del recurso, el representante legal no hizo referencia a datos de identificación de la sentencia citada. 
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Llamó la atención a que si bien los hallazgos fueron cerrados en cumplimiento con 
el procedimiento establecido por el ICBF y adicional se encuentran caducados, 
estos sirvan de fundamento para proferir los cargos endilgados mediante una 
resolución sancionatoria, hecho que, reitera, también vulneró el derecho de 
defensa de la Institución y la garantía procesal y sustancial de lo que la doctrina, 
tanto italiana como alemana, ha establecido como nom bis in idem, al mismo 
tiempo que reclamó no haber tenido en cuenta los planes de mejora que fueran 
juiciosamente remitidos junto con las pruebas dentro de la oportunidad legal, 
omisiones que fundamentan, a juicio del representante, la solicitud de nulidad.  

“EN RELACIÓN CON LA NEGATIVA REITERATIVA A CORREGIR LA 
ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA Y LA CONSECUENTE IMPROCEDENCIA DE 
LA SANCIÓN” 

Señaló el representante legal los argumentos con los cuales el ICBF resolvió el 
incidente de nulidad propuesto por la Institución, en donde se puede identificar 
que en vía gubernativa no es posible solicitar la anulación de los actos 
administrativos, puesto que ello procede ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo en los términos de los artículos 137 y 138 de la Ley 1437 de 2011, 
concluyendo que tanto el auto de cargos 0128 del 10 de junio, el auto de pruebas 
0172 del 22 de septiembre de 2022 y la resolución 1531 del 30 de marzo de 2023, 
gozan de presunción de legalidad en cumplimiento al artículo 88 de la referida 
norma; agregando que no es necesario que el elemento de culpabilidad sea 
desarrollado en procesos sancionatorios al no ser tan riguroso como el proceso 
penal. 

Al respecto, el representante llamó la atención que desde la Institución: “NUNCA” 
se solicitó la anulación de algún acto administrativo, ya que lo pretendido en el 
escrito de descargos fue la anulación y corrección de la actuación administrativa 
desde la etapa de indagación previa, corrección que puede surgir de manera 
oficiosa o por solicitud de parte cuando se encuentre que el procedimiento 
ejecutado es violatorio de las garantías procesales que le asisten al investigado, 
de acuerdo con el artículo 41 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.  Para tal efecto, el representante citó el contenido de 
dicha norma para enfatizar que si bien es conocedor que el acto administrativo se 
puede anular en sede judicial mediante el medio de control de nulidad y 
restablecimiento de derecho en los términos del artículo 138 de la Ley 1437 de 
2011, lo pretendido fue la anulación y corrección de la actuación administrativa. 

Así, al no ser corregidos los errores por parte de la administración, se impide que 
se imponga una adecuada sanción, ya que cualquiera que sea es violatoria del 
debido proceso y del derecho de defensa y contradicción, y por tanto, viciada de 
nulidad por ser ilegal. Insistió en poner de presente que la defensa no pretendió 
que se anulara el auto de cargos, y que no es cierto como lo manifestó el ICBF, 
que este auto pueda ser objeto de demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho por sí solo, ya que, para solicitar este medio de control se requiere 
demandar el acto principal que pone fin a la actuación administrativa, por lo que 
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afirmó que la entidad dio un alcance a la solicitud que no corresponde y terminó 
desconociendo sus garantías procesales, por lo que reclamó que los argumentos 
esgrimidos en el escrito de descargos sean tenidos en cuenta al momento de 
resolver de fondo, dado que el ICBF basó su decisión de negar tanto el incidente 
como la práctica de pruebas sobre la base de que dichas decisiones carecen de 
recursos.  

De otra parte, criticó la omisión de la aplicación del criterio de culpabilidad en el 
auto de cargos 0128 del 10 de junio de 2022, si se tiene en cuenta que en los 
apartes jurisprudenciales citados en el auto de pruebas 0172 del 22 de septiembre 
de 202210, se indicó que: “(…) esas instituciones nacidas en el derecho penal se 
deben matizar y adaptar a la praxis administrativa” a lo cual enfatizó que en 
ninguno de los apartes citados de la jurisprudencia del Consejo de Estado se 
sostiene que no sea aplicable al Procedimiento Administrativo Sancionatorio este 
criterio, por el contrario, en dicha reseña se advirtió con claridad que: “(…) En 
otros términos, principios como la tipicidad, la antijuricidad y la culpabilidad son 
propios del derecho público.”  

Adicionó el representante en cuanto al poder sancionatorio que en la referida 
sentencia se precisó que este deber ser: “(…) el resultado de la ponderación de 
dos extremos: el respeto por las garantías sustanciales y procedimentales de los 
ciudadanos sobre los que la potestad recae y el que se constituya en una 
herramienta para el correcto ejercicio de las funciones; sin dicha ponderación, no 
es posible explicar en el ámbito administrativo la facultad de imponer un castigo”, 
por lo cual concluyó que no es procedente imponer un castigo por una conducta 
en la cual no se haya calificado su grado de culpabilidad, omisión que es violatoria 
de las garantías procedimentales y sustanciales de la Institución San José, por lo 
que reclamó tener en cuenta al momento de decidir el presente recurso, los 
argumentos propuestos en el incidente de nulidad, en lo que se refiere a la 
calificación de culpabilidad, por lo que esta Dirección deberá abstenerse de 
imponer una sanción, ya que en caso de que ello se presente, se afectaría como 
tal su legalidad. 

Refirió que el ICBF, no puede desconocer las garantías mínimas establecidas en el 
artículo 29 de la Constitución Política en los juicios administrativos con los cuales 
impone sanciones a los particulares infractores de la norma, para lo cual trajo a 
colación jurisprudencia de la Corte Constitucional como la sentencia T – 090 del 
02 de marzo de 2020, que hace referencia a las garantías del debido proceso 
administrativo en donde se encuentra: “(…) i) ser oído; ii) la notificación oportuna 
y de conformidad con la ley; iii) que la actuación se surta sin dilaciones 
injustificadas; iv) participar en el trámite desde su inicio hasta su culminación; v) 
que la actuación se adelante por autoridad competente y con el pleno respeto de 
las formas propias previstas en el ordenamiento jurídico; vi) gozar de la presunción 
de inocencia: vii) al ejercicio del derecho de defensa y contradicción; viii) solicitar, 

10 “Por medio del cual se resuelve sobre la solicitud de nulidad y de pruebas dentro del proceso administrativo sancionatorio adelantado en contra de 
la INSTITUCIÓN SAN JOSÉ identificada con NIT. 890.304.058 - 1” 
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aportar y controvertir pruebas; y ix) impugnar las decisiones y a promover la 
nulidad de aquellas obtenidas con violación del debido proceso”.  

En igual sentido, hizo referencia al artículo 3º de la Ley 1437 de 2011, el cual 
establece los principios que regulan la actuación administrativa, en donde se 
encuentra el debido proceso, para referirse al principio de legalidad de las faltas, 
las sanciones, la presunción de inocencia, no reformatio in pejus como el nom bis 
in ídem, de igual forma, citó el contenido del artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, 
y puso de presente apartes de la sentencia del 18 de abril del 2018 proferida por 
el Consejo de Estado11, la cual hace referencia al auto de formulación de cargos, 
para significar que dicha actuación debe ser coherente con la decisión que ponga 
fin a la actuación, en el sentido que debe cumplir con los requisitos formales como 
sustanciales en donde deben estar claramente establecidos los hechos que dieron 
motivo a la investigación y con los cuales se formula la imputación, igualmente la 
modalidad en que ocurrieron, las circunstancias de agravación de la sanción y la 
calificación jurídica de dichas situaciones, replicando que el incumplimiento de las 
dichas formalidades y requisitos originaria una nulidad por violación al debido 
proceso, en los términos contenidos en el artículo 29 de la Constitución Política.  

Por otra parte, el recurrente indicó como error dentro del presente proceso no 
haberse realizado la exposición de los criterios que se tuvieron en cuenta para 
determinar la gravedad o levedad de la conducta, lo que dificulta conocer la posible 
sanción lo que sustenta la absolución y su consecuente cierre, ya que a su juicio, 
no es posible jurídicamente que solo hasta el fallo se conozca la gravedad o levedad 
de la conducta, ya que corresponde al investigado: “(…) INDEPENDIENTE DE QUE 
SEA UNA PERSONA NATURAL O JURÍDICA”, conocer desde el pliego de cargos la 
valoración inicial y/o preliminar atribuible a su conducta, por parte del ente 
investigador, y así direccionar la defensa técnica, aportando las pruebas que 
considere conducentes, pertinentes y útiles para desvirtuar la conducta calificada 
y no que se sorprenda: “(…) AL FINAL DEL PROCEDIMIENTO” o en el acto 
sancionatorio, correspondiente a una calificación que nunca fue conocida durante 
el proceso. 

Igualmente, aseguró que para acreditar la responsabilidad de la Institución se debe 
establecer el daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados, así como 
el beneficio económico que obtuvo para sí o un tercero, el grado de prudencia y 
diligencia con la cual se hayan atendido los deberes y aplicado las normas legales 
pertinentes, condiciones que llevarían a calcular y/o establecer la sanción a 
imponer, la cual debería haberse realizado al momento de proferir los cargos, 
garantizando los derechos del investigado, por lo que insistió que al momento de 
decidir la presente actuación, se valoren todas las pruebas junto con los planes de 
mejora, y las aportadas dentro del escrito de descargos con las cuales se permitió 
cerrar en su totalidad los hallazgos; con todo lo dicho, citó nuevamente lo 
establecido en el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 y fragmentos de la sentencia 
T – 145 de 1993, que hace referencia a la comparación entre el procedimiento 

11 Consejo de Estado – Sala de lo contencioso administrativo – sección quinta – Descongestión C.P., Rocio Araújo Oñate del 18 de abril de 2018. 
Radicado número: 63001-23-31-000-2006-01180-01 
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administrativo con el proceso penal, para concluir que en ambos se deben respetar 
las garantías al debido proceso. 

En síntesis, solicitó que al no considerarse viable tanto jurídica como técnicamente 
una sanción, menos se le puede atribuir responsabilidad sin culpa dada la 
prescripción de la responsabilidad objetiva, siendo procedente entonces, 
decretarse la exoneración y el archivo definitivo de todas las diligencias.  

“EJERCICIO DE CONTRADICCIÓN FRENTE A TODOS Y CADA UNO DE LOS 
HALLAZGOS EN QUE SE SUSTENTA LA RESOLUCIÓN 1531 DEL 30 DE 
MARZO DE 2023”. 

“Solicitud de caducidad de todos los hallazgos” 

El recurrente sustentó la solicitud de caducidad de todos los hallazgos conforme 
con los hechos que a continuación se sintetizan así: 1) los hallazgos identificados 
en la visita y que fueran relacionados en el informe cuentan con plan de 
mejoramiento y si bien soportan el presente proceso, estos sucedieron antes de 
que se llevara a cabo la inspección; 2) La administración tuvo conocimiento de los 
hechos el día en que se llevó a cabo la visita, es decir, el 5, 6 y 7 de febrero de 
2020; 3) La Institución fue informada del plan de mejora el 29 de mayo de 2020, 
fecha en la cual inició la recolección de información que, al ser entregada en los 
tiempos establecidos, dio como resultado que el plan fuera cerrado con 
cumplimiento el 11 de noviembre de 2020 por parte de la Oficina de 
Aseguramiento; y 4) El proceso sancionatorio inició el 21 de junio del 2021. 

De las anteriores precisiones fácticas concluyó el recurrente que, si bien los hechos 
conocidos por la Oficina de Aseguramiento se presentaron entre el 5, 6 y 7 de 
febrero de 2020, la caducidad de estos se contaría a partir de ésta fecha tres (3) 
años después, correspondiendo el 05 de febrero de 2023 y para los casos que se 
estableció que los hechos ocurrieron antes de la visita, el fenómeno de la caducidad 
operaria justo a los tres (3) años siguientes, es decir, antes del 5, 6 y 7 de febrero 
de 2023; por lo tanto, la suspensión por el término de 82 días con ocasión a las 
normas expedidas en la pandemia12 como lo expresara el Despacho en la 
resolución recurrida no aplica, en tanto a que es a partir del nacimiento del proceso 
sancionatorio el 21 de junio de 2021 cuanto empieza a contabilizarse el término 
de tres años para que opere la caducidad, enfatizando el representante que el 
periodo de interrupción de términos contenido en las resoluciones 3000 y 3100 del 
15 de marzo y 31 de marzo de 2020, expedidas por el ICBF, no tendrían aplicación 

12 Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social “Por la cual se declara la emergencia sanitaria por causa del 
coronavirus COVID – 19 y se adoptan medidas para hacer frente al virus” Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 de la Presidencia de la República “Por 
el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares 
que cumplan funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las entidades públicas, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. Resolución No. 3000 del 18 de marzo de 2020 expedida por la Directora General 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “Por medio de la cual se suspenden términos dentro de los procesos disciplinarios y los procesos 
administrativo sancionatorios que se adelanten en el ICBF a partir del 18 hasta el 31 de marzo de 2020 en razón a la emergencia sanitaria declarada 
en el territorio nacional” Resolución No. 3100 del 31 de marzo de 2020 expedida por el por la Directora General del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar “Por la cual se establece la suspensión de términos dentro de los procesos sancionatorios y los procesos administrativos sancionatorios que 
se adelanten en el ICBF, hasta el día hábil siguiente a la superación de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, 
en razón a las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional como consecuencia del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica declarado en 
todo el territorio nacional por el Presidente de la República para atender el COVID – 19”. 
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al presente proceso, ya que éste inició un año más tarde, así y bajo esta 
interpretación, el inicio del proceso administrativo sancionatorio es diferente a la 
fecha de conocimiento de los hechos por parte de la Oficina de Aseguramiento a 
la Calidad, y que dan como resultado que los hallazgos, a la fecha se encuentren 
caducados.  

A este respecto, indicó el representante que la resolución 1531 del 30 de marzo 
de 2023 va en contravía de lo establecido por la Corte Constitucional en las 
sentencias C – 034 de 2014, SU – 087 de 1999 y S – 100 de 1998, siendo que la 
primera hace referencia a las garantías previas y posteriores en que se encuadra 
el derecho al debido proceso en materia administrativa, siendo que las previas 
hacen referencia a las garantías mínimas que deben cobijar la expedición y 
ejecución de cualquier acto como procedimiento administrativo, en donde se ubica 
el acceso libre y en condiciones de igualdad a la justicia, juez natural, derecho de 
defensa, razonabilidad de los plazos, imparcialidad, autonomía e independencia de 
los jueces, y por garantías posteriores se encuentra la posibilidad de cuestionar la 
validez jurídica de una decisión administrativa a través de los recursos de la vía 
gubernativa y la jurisdicción contenciosa.  

Mientras que las sentencias SU – 087 de 1999 y S – 100 de 1998 ponen de 
presente que la impertinencia, inutilidad y extralimitación en la petición de la 
prueba debe ser analizada de manera objetiva por parte del investigador, ya que 
el rechazo de una prueba que sea legalmente conducente, constituye a la violación 
del derecho de defensa como del debido proceso y que corresponde en el trámite 
procesal objetarlas, contradecirlas y complementarlas, acciones que son propias 
del ejercicio del derecho de contradicción y que constituyen la garantía de la 
idoneidad del proceso para cumplir con las finalidades establecidas en el Estado 
Social de Derecho.  

“El Plan de mejoramiento no interrumpe el término de caducidad” 

Según lo planteado por el recurrente, su defensa se enfocó en señalar que la 
ejecución del plan de mejoramiento se adelantó conforme lo establece el artículo 
39 de la Resolución 3899 del 2010, modificado por el artículo 10 de la Resolución 
3435 de 201613, de acuerdo con las especificaciones y dentro del plazo que 
estableció la Oficina de Aseguramiento, de lo cual no debe interpretarse que la 
materialización de estas acciones sean la evidencia de que no se está cumpliendo 
con el servicio, ya que si ello fuera así, el Sistema de Gestión de la Calidad: “(…) 
sería una verdadera trampa”. Por ello, la ejecución de un plan de mejoramiento a 
cargo de la Institución no posibilita aumentar el término de caducidad a la fecha 
que se pone en conocimiento este plan, cuando la norma establece de manera 
clara que “(…) la caducidad se presenta a los tres años de haber ocurrido el hecho”, 
por lo que no está de acuerdo con la interpretación que desde este Despacho se 
ha planteado en el sentido de afirmar que el hallazgo caduca al momento de 

13 “Artículo 39. Plan de Mejoramiento. Cuando de la visita de Inspección, Vigilancia y Control, se establezca que existen hallazgos que pueden ser subsanados, se ordenará 
a través de la Oficina de Aseguramiento de la Calidad del ICBF o quien haga sus veces, la ejecución de un plan de mejoramiento. El inicio de un proceso administrativo 
sancionatorio no dependerá de la presentación, ejecución o seguimiento del plan de mejoramiento”. 
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presentación del plan de mejoramiento; si se tiene en cuenta el contenido del 
artículo 52 de la Ley 1437 de 2011, para indicar, que ninguno de los hallazgos en 
los cuales se fundamenta el proceso sancionatorio constituyen conductas 
continuadas de acuerdo con las pruebas aportadas al proceso y que dan cuenta 
del cumplimiento al plan de mejora con la cesación de conductas que podrían 
afectar el desarrollo integral de los beneficiarios atendidos.  

“La suspensión de la Licencia de Funcionamiento vulnera el interés 
superior de todos y cada uno de los niños, adolescentes y jóvenes 
atendidos” 

Enfatizó el representante legal la trayectoria de más de 64 años de la Institución 
San José, en el desarrollo del programa de internado para niños, adolescentes y 
jóvenes vulnerables, entidad que cuenta con contrato de aporte vigente y con 
logros en materia académica, deportiva, artística, laboral y social, cumpliendo con 
los lineamientos vigentes, guías y la Ley, por lo que aseguró ser la mejor 
alternativa para 100 usuarios. Señala asimismo que no es de buen recibo para 
dichos usuarios, la suspensión de la licencia de funcionamiento a la Institución San 
José, ya que dicha sanción resulta altamente lesiva para su desarrollo, dado que 
verían afectada su cotidianidad y todas aquellas actividades escolares, 
universitarias y demás realizadas en el entorno comunitario inmediato, lo que 
originaría consecuencias irreversibles como negativas en su formación y desarrollo 
integral.  

“Solicitud de caducidad de cada uno de los hallazgos vigentes según la 
Resolución 1531 del 30 de marzo de 2023 y argumentos de ausencia de 
responsabilidad sancionatoria en cada uno de los mismos” 

Teniendo en consideración que el recurrente en este acápite hizo referencia de 
manera individual y concreta las razones por las cuales discrepa de los hallazgos 
que fueron declarados probados en la Resolución 1531 del 30 de marzo de 2023, 
el Despacho hará mención y análisis de cada uno de los argumentos presentados 
en la parte considerativa del presente acto, con el fin de dar una respuesta a cada 
una de las discrepancias presentadas.  

“Improcedencia de la sanción por cuanto resulta desproporcionada y poco 
razonable al confrontar los hallazgos reportados con la magnitud de la 
operación y la naturaleza integral del servicio” 

En lo que respecta a la sanción impuesta en los términos descritos en el artículo 
tercero de la resolución 1531 del 30 de marzo de 2023, correspondiendo a la 
suspensión del término de tres (3) meses de la Licencia de Funcionamiento, el 
representante argumentó que es desproporcionada como irracional, si se tiene en 
cuenta que los hallazgos a la fecha se encuentran caducados, otros subsanados y 
algunos desvirtuados, al mismo tiempo que indicó que los hallazgos no revisten 
entidad grave y que con ellos no se puso en riesgo ni la operación del programa 
como tampoco la prestación del servicio; así, si bien en el auto de cargos se adujo 
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que la Institución “(…) trasgredió lo estipulado en el artículo 11 de la Ley 1098 de 
2006 en concordancia con el numeral 12, 16 y 19 del artículo 58 de la Resolución 
3899 de 2010, (…) así como haber desconocido las disposiciones contenidas en los 
artículos 17 y 188 de la Ley 1098 de 2006, (…)”, esta afirmación carece de soporte 
probatorio idóneo que permita ratificarla ya que a su entender, los tres cargos 
formulados no tienen la capacidad de poner en riesgo derechos como la vida o la 
integridad de los usuarios como la operación de la Institución, si se tiene en cuenta 
que los hallazgos fueron debidamente subsanados y a la fecha desaparecieron, 
recalcando que desde la Institución se atiende a 100 beneficiarios a los cuales se 
les garantizan condiciones de seguridad, trato digno y adecuado al interior del 
programa.  

Insistió el recurrente que la Institución ha ejecutado el programa de internado por 
alrededor de 64 años, en los que no ha recibido ningún llamado de atención por lo 
que no se cuenta con soporte jurídico, fáctico como probatorio que lleve a 
suspender o cancelar la personería jurídica que ostenta desde hace varios años, 
sugiriendo así el archivo de la presente investigación con fundamento en la 
ausencia de ilicitud sustancial en las acciones y/o omisiones que se endilgan como 
violatorias del Código de Infancia y la normativa aplicable a la modalidad.  

“Graduación efectiva de la sanción” 

Por último, precisó el representante que en caso de que se insista en mantener la 
sanción, solicita que esta sea moderada de acuerdo con los criterios contenidos en 
el artículo 50 de la Ley 1437 de 2011, para que se imponga en consecuencia: “(…) 
la amonestación escrita contemplada en el artículo 59 numeral 1 de la resolución 
3899 de 2010, bajo principio de proporcionalidad y razonabilidad de la sanción, así 
lo impone”, para lo cual reiteró que desde la Institución no se ha generado algún 
daño a los intereses y/o bienes jurídicos tutelados, no obtuvo para sí o para un 
tercero, beneficio económico y que no ha sido sancionada durante los años de 
operación, ya que ha demostrado el cumplimiento de los deberes como 
obligaciones establecidas en los lineamientos, manuales del programa, la ley, el 
contrato y la licencia.  

2. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7714 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el Despacho se permite 
manifestar que el recurso de reposición presentado por el representante legal de 
la INSTITUCIÓN SAN JOSÉ, cumple con los requisitos para su estudio, por lo 
cual procede a desarrollar cada aspecto planteado por el recurrente, en los 
siguientes términos: 

14 “Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no requiere de presentación personal si quien lo presenta 
ha sido reconocido en la actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 
Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. 2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende 
hacer valer. 4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser notificado por este medio”. 
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Del recurso de apelación en decisiones de carácter administrativo 
sancionatorio – artículo 74 de la Ley 1437 de 2011. 

Sobre la base de la procedencia del recurso de reposición para decisiones de 
carácter administrativo expedidas conforme al procedimiento establecido en el 
artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, el artículo 74 de la misma normativa indica 
los recursos que proceden ante decisiones de carácter administrativo, así y por 
regla general sobre los actos definitivos se pueden interponer los siguientes 
recursos: 

“(…) 1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, 
modifique, adicione o revoque. 

2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional
con el mismo propósito.

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de 
Departamento Administrativo, superintendentes y representantes legales 
de las entidades descentralizadas ni de los directores u organismos 
superiores de los órganos constitucionales autónomos. (…)” (Negrilla fuera 
del texto original).  

Ahora bien, el artículo 50 de la Ley 75 de 1968, creó el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar como un establecimiento público, dotado de personería jurídica, 
con autonomía administrativa y con patrimonio propio15, más adelante, con la 
expedición de la Ley 7 del 24 de enero de 197916, el artículo 19 señaló la 
adscripción del Instituto al Ministerio de Salud y en lo correspondiente a su régimen 
jurídico, el artículo 36 de dicha ley determinó: “(…) Los actos que en desarrollo de 
sus funciones realice el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar serán 
verdaderos actos administrativos, sometidos por consiguiente a la vía 
gubernativa17 y a la jurisdicción especial de lo Contencioso Administrativo”; 
conforme a lo anterior, y de acuerdo con la estructura funcional del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, por disposición legal no se estableció un 
superior jerárquico, que tenga como competencia y/o alcance dentro del 
ordenamiento jurídico, resolver las controversias que surgen respecto de las 
decisiones de carácter administrativo que expida el Instituto. 

15 Ley 489 del 29 de diciembre de 1998, “Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se 
expiden las disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la 
Constitución política y se dictan otras disposiciones” “(…) artículo 70 Establecimientos públicos. Los establecimientos públicos son organismos 
encargados principalmente de atender funciones administrativas y de prestar servicios públicos conforme a las reglas del Derecho Público, que reúnen 
las siguientes características: a. Personería jurídica; b. Autonomía administrativa y financiera; c. Patrimonio independiente, constituido con bienes o 
fondos públicos comunes, el producto de impuestos, rentas contractuales, ingresos propios, tasas o contribuciones de destinación especial, en los casos 
autorizados por la Constitución y en las disposiciones legales pertinentes. ARTÍCULO 71.- Autonomía administrativa y financiera. La autonomía 
administrativa y financiera de los establecimientos públicos se ejercerá conforme a los actos que los rigen y en el cumplimiento de sus funciones, se 
ceñirán a la ley o norma que los creo o autorizo y a sus estatutos internos; y no podrán desarrollar actividades o ejecutar actos distintos de los allí 
previstos ni destinar cualquier parte de sus bienes o recursos para fines diferentes de los contemplados en ellos. (Negrilla fuera del texto original). 
16 “Por la cual se dictan normas para la protección de la Niñez, se establece el Sistema Nacional de Bienestar Familiar, se reorganiza el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y se dictan otras disposiciones”. 
17 “VÍA GUBERNATIVA- Desapareció de la terminología procesal con la Ley 1437 de 2011 / VÍA GUBERNATIVA – Actualmente se denomina actuación 
administrativa relativa a los recursos previstos en la ley /INTERPOPOSICIÓN Y DECISIÓN DE LOS RECURSOS OBLIGATORIOS – Es requisito de 
procedibilidad para demandar actos de carácter particular” Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativa – Sección Cuarta C.P. Carmen 
Teresa Ortiz de Rodriguez. Radicado: 13001-23-33-000-2012-00045-01 (20383) del 29 de mayo de 2014.
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Ahora, en lo que se refiere a los actos administrativos expedidos por los 
representantes legales y jefes superiores de entidades y organismos del nivel 
territorial, estableció dicha corporación en el referido fallo que: “(…) pueden ser 
controvertidos judicialmente, ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, mediante las acciones previstas para el efecto por el Código 
Contencioso Administrativo. Además de lo anterior, no encuentra la Corte que por 
la disposición acusada se infrinja alguna de las garantías referidas al debido 
proceso en materia administrativa, al no afectar los derechos de los administrados 
a conocer el inicio de la actuación, a ser oído durante su trámite, a presentar 
pruebas y a controvertir las que se alleguen, a que las actuaciones se realicen por 
autoridad competente y de acuerdo con las formas propias de cada juicio 
previamente definidas por el legislador y a que no se presenten dilaciones 
injustificadas”. (Negrilla fuera del texto original). 

Como puede observarse a partir de la estructura funcional y legal del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y al ser una entidad descentralizada en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 489 de 1998, frente a las decisiones que 
se expidan por parte de la Representante Legal del Instituto dentro de las 
actuaciones administrativas, como es el caso de la Resolución 1531 del 30 de 
marzo de 2023, no es procedente interponer y/o resolver recurso de apelación, 
solo el de reposición, de tal manera que en caso de que se pretenda debatir la 
legalidad de esta decisión, corresponderá a la jurisdicción contenciosa 
administrativa, mediante el medio de control de nulidad y restablecimiento de 
derecho, dirimir dicha controversia. 

Ante la imposibilidad jurídica previamente analizada, el Despacho no dará trámite 
al recurso de apelación solicitado marzo de 2023. 

“INCIDENTE DE NULIDAD PROCESAL POR ACTUACIÓN 
INCONSTITUCIONAL – Improcedencia de los cargos por ostensible 
violación al debido proceso constitucional, de falta de motivación del acto 
administrativo” 

De manera general y como sustento de los argumentos expuestos por el 
representante del Instituto para respaldar el incidente de nulidad, se logra extraer 
el cuestionamiento en relación con la falta de motivación de la Resolución 1531 
del 30 de marzo de 2023, en cuanto a: i) análisis de los hallazgos a partir de la 
conducta, en donde se indiquen las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que 
se realizó, igualmente ii) no se indican las normas presuntamente violadas ni  el 
concepto de violación y la modalidad específica; iii) no se especificaron los autores 
de la falta, tampoco; iv) la denominación del cargo y la función desempeñada para 
la época de la comisión de la conducta; v) el análisis de las pruebas con las cuales 
se fundamentan los cargos; vi) la exposición fundamentada de los criterios tenidos 
en cuenta para determinar la gravedad o levedad de la falta; vii) la forma de 
culpabilidad y por último, viii) el análisis de los argumentos que fueran expuestos 
por parte de los sujetos procesales, yerros que aseguró impiden a la Institución 
ejercer en debida forma su derecho de contradicción, debido proceso y defensa. 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

RESOLUCIÓN No. 1629 DEL 18 DE ABRIL DE 2024 

Por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución 
1531 del 30 de marzo de 2023, mediante la cual se resolvió el Proceso Administrativo 

Sancionatorio adelantado en contra de la INSTITUCIÓN SAN JOSÉ identificada con NIT. 
890.304.058 – 1 y se modifica el artículo tercero de la referida resolución. 

Página 13 de 36 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 

Dirección General 
Clasificada 

Dichos reclamos también fueron relacionados en el documento de descargos, en 
cuanto a la falta de análisis de los medios de prueba en que se fundamentó, la 
omisión en cuanto a los criterios que justifican la gravedad o lesividad de la 
conducta -lo que lleva a que a criterio del representante se desconozca la sanción 
a imponer-, cuestionando que si bien los hallazgos fueron cerrados con 
cumplimiento de acuerdo con la ejecución del plan de mejoramiento y algunos se 
encuentran caducados, estos sirvan como fundamento para sancionar, 
concluyendo que en el fallo recurrido no se tuvo en cuenta el plan de mejoramiento 
y las pruebas  remitidas, reclamos que en su parecer justifican la presente solicitud 
de nulidad. 

Como respuesta a los cuestionamientos formulados y habida cuenta que desde la 
presentación del escrito de descargos18 el representante legal ha reiterado los 
argumentos con los cuales pretende se declare la nulidad de la presente actuación 
administrativa y reiterados en el escrito del recurso de reposición objeto de 
análisis, el Despacho se remite al análisis que fuera ya adelantado en el auto de 
pruebas 0172 del 22 de septiembre de 202219, en el que se describen las razones 
por las cuales no se ha vulnerado el derecho al debido proceso a la aquí investigada 
con la formulación del auto de cargos  0128 de junio de 202220, los cuales en aras 
de garantizar el derecho de defensa se abordan nuevamente: 

“(…) Este proceso versa sobre la idoneidad de la prestación del servicio público de 
Bienestar Familiar por parte del operador, de quien debe emanar una alta 
rigurosidad y exigencia al tratarse de población constitucionalmente protegida. 
Proceso que se rige por la normativa previamente referida. En ese orden de ideas, 
y a la luz del artículo 47 del CPACA, en el Auto de Cargos 0128 del 10 de junio de 
202221, se señalaron (I) los hechos que lo originan, lo cual sucedió al haberse 
enunciado que se efectuó visita de inspección los días 05, 06 y 07 de febrero de 
2020, del cual se desprendió un acta e informe, que se puso en conocimiento de 
la Institución (acápite de antecedentes); (II) las personas naturales o 
jurídicas objeto de investigación, esto es, la INSTITUCIÓN SAN JOSÉ; (III) 
las disposiciones presuntamente vulneradas, las cuales fueron detalladas en 
cada uno de los cargos, respecto de cada hallazgo endilgado, se indicaron, uno a 
uno, los hallazgos evidenciados tales como disposiciones presuntamente 
infringidas del Código de Infancia y Adolescencia (Ley 1098 de 2006), el 
Lineamiento Técnico del Modelo para la Atención de los Niños, las Niñas y 
Adolescentes con Derechos Amenazados o Vulnerados V7, aprobado por medio de 
la Resolución 1519 de febrero 23 de 2016, la Guía de Orientaciones para la 
Seguridad y Prevención de Situaciones de Riesgo de los Niñas, Niños y 
Adolescentes del ICBF V5,el Lineamiento Técnico de modalidades para la atención 
de niños, niñas y adolescentes, con derechos amenazados y/o vulneradosV7, Ley 
Estatutaria 1751 del 16 de febrero de 2015 y la Guía Técnica del Componente de 

18 Folios 663 al 686 de la Carpeta No. 4 de la Entidad 
19 Folio 694 al 701 de la Carpeta No. 4 de la Entidad y por medio del cual se resolvió la solicitud de nulidad y de pruebas dentro del proceso administrativo sancionatorio 
adelantado en contra de la Institución San José. 
20 Folio 620 al 645 de la Carpeta No. 4 de la Entidad  
21 Folios 620 al 645 de la Carpeta No. 4 de la Entidad. 
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Alimentación y Nutrición Para los Programas y Proyectos Misionales del ICBF V4.; 
y (IV) las sanciones o medidas que serían procedentes, aspecto en el que 
se señaló de acuerdo con el artículo 16 de la Ley 1098 de 2006, que trata de la 
competencia del ICBF para imponer las sanciones de suspensión y cancelación de 
la personería jurídica o la licencia de funcionamiento de las instituciones 
pertenecientes al Sistema Nacional de Bienestar Familiar, según sea el caso (…)” 

En ese sentido, se resalta que en el auto 0128 de 2022 se describen los hallazgos 
y las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se ejecutó la conducta, las 
normas presuntamente violadas, autores de la falta, que para el caso en concreto 
es la persona jurídica INSTITUCIÓN SAN JOSÉ, las pruebas sobre las cuales se 
fundamentan los cargos -esto correspondiendo al acta22 e informe de visita-,23 
junto con los anexos remitidos dentro del plan de mejoramiento y los criterios 
tenidos en cuenta para determinar la gravedad o levedad de la falta, contenidos 
en el artículo 50 de la Ley 1437 de 2011.24 

En ese orden y en lo correspondiente a los reclamos presentados en torno a la 
expedición de la Resolución 1531 del 30 de marzo de 2023, el recurrente señaló 
una falta de análisis de los argumentos que fueran expuestos por parte de los 
sujetos procesales, a lo cual este Despacho se permite indicar que una vez 
realizada la valoración integral de la información que obra en el expediente, tanto 
la remitida al momento de la visita de inspección como posterior a esta, y en el 
desarrollo del presente Proceso Administrativo Sancionatorio, el análisis 
correspondiente arrojó como resultado que se desvirtuaran los numerales 7.1.2., 
7.1.3. y 7.1.4 del hallazgo número 7 del cargo primero; y los numerales 10.4, 
10.7 (parcialmente), 10.8, 10.9 (parcialmente) y 10.11 del hallazgo número 
10 del cargo segundo, del auto de cargos, de acuerdo con la parte resolutiva del 
fallo objeto de recurso. 

Así las cosas, dentro de la presente actuación administrativa, la INSTITUCIÓN 
SAN JOSÉ ha tenido plena garantía de sus derechos fundamentales al debido 
proceso y defensa y en ese sentido, los actos administrativos expedidos se 
encuentran sustentados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 de la 
Ley 1437 de 2011, de ahí que no encuentra razón la aseveración en torno a que 
se haya presentado una irregularidad en la presente actuación que tenga como 
efecto su anulación, por los motivos que fueran expuestos. Por lo anterior, la 
solicitud de nulidad no está llamada a prosperar. 

22 Folio 16 al 51 de la Carpeta No. 1 de la Entidad  
23 Folio 381 al 400 de la Carpeta No. 1 de la Entidad 
24 Artículo 50. Graduación de las sanciones. Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la gravedad de las faltas y el rigor de las sanciones por 
infracciones administrativas se graduarán atendiendo a los siguientes criterios, en cuanto resultaren aplicables: 1. Daño o peligro generado a los 
intereses jurídicos tutelados. 2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un tercero. 3. Reincidencia en la comisión de la 
infracción.4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de supervisión. 5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de 
persona interpuesta para ocultar la infracción u ocultar sus efectos. 6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se 
hayan aplicado las normas legales pertinentes. 7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por la autoridad competente 8. 
Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción antes del decreto de pruebas”. 
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De la solicitud de caducidad de todos los hallazgos – Resolución 1531 del 
30 de marzo de 2023 

Refirió el representante legal que los hallazgos sobre los cuales se soporta el 
Proceso Administrativo Sancionatorio adelantado en contra de la INSTITUCIÓN 
SAN JOSÉ, se encuentran caducados bajo cuatro supuestos fácticos; el primero: 
los hallazgos identificados en la visita de inspección y que se encuentran 
relacionados en el informe fueron objeto de plan de mejora y se presentaron antes 
de la visita; dos: la administración tuvo conocimiento de los hechos cuando se 
llevó a cabo la visita; tercero: la Institución tuvo conocimiento del plan de mejora 
el 29 de mayo de 2020, desde esa fecha se empezó a recolectar información, lo 
que dio como resultado que el plan se cerrara con cumplimiento el 11 de noviembre 
de 2020; y cuarto: el 21 de junio del 2021 inició el Proceso Administrativo 
Sancionatorio, correspondiendo para este último supuesto que en consideración 
con el inicio del proceso sancionatorio, el término de suspensión con ocasión a la 
emergencia del COVID – 19, (18 de marzo y hasta el 08 de junio de 2020), no 
aplicaría, ya que el proceso inició un año después del periodo de interrupción.  

Previo a dar respuesta, este Despacho se permite precisar que, en cuanto a los 
supuestos fácticos uno y dos su estudio se adelantará de manera individual en 
cada uno de los hallazgos, en consideración a que estos argumentos atañen de 
manera concreta la configuración de estos. En lo que se refiere al supuesto tres, 
se abordará su estudio al momento de analizar la solicitud de improcedencia de la 
sanción.  

Hecha la anterior aclaración metodológica, se tiene que, en relación con el 
supuesto cuarto, el Despacho trae a colación el contenido del artículo 47 de la Ley 
1437 de 2011 en lo que respecta a las etapas procesales que inician con esta 
normativa y corresponden al marco del Proceso Administrativo Sancionatorio así:  

“(…) 

ARTÍCULO 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. Los procedimientos 
administrativos de carácter sancionatorio no regulados por leyes especiales o por el 
Código Disciplinario Único se sujetarán a las disposiciones de esta Parte Primera del 
Código. Los preceptos de este Código se aplicarán también en lo no previsto por 
dichas leyes. 

Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de 
oficio o por solicitud de cualquier persona. Cuando como resultado de 
averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que existen méritos 
para adelantar un procedimiento sancionatorio, así lo comunicará al 
interesado. Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, 
formulará cargos mediante acto administrativo en el que señalará, con 
precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o 
jurídicas objeto de la investigación, las disposiciones presuntamente 
vulneradas y las sanciones o medidas que serían procedentes Este acto 
administrativo deberá ser notificado personalmente a los investigados. Contra esta 
decisión no procede recurso. “(…) (Negrilla fuera del texto original).  
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En concordancia, y desde la jurisprudencia constitucional se han analizado las 
etapas que surgen dentro del proceso sancionatorio regulado por la normativa 
citada, a este respecto, la Corte Constitucional en sentencia T – 595 de 201925, 
adelantó el estudio precisando:  

“(…) El Capítulo III de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (“CPACA”) contiene la regulación del 
procedimiento administrativo sancionatorio general. De acuerdo con el 47 del CPACA, 
el procedimiento administrativo está precedido de una fase previa de 
averiguaciones preliminares: “Cuando como resultado de averiguaciones 
preliminares, la autoridad establezca que existen méritos para adelantar un 
procedimiento sancionatorio, así lo comunicará al interesado. Concluidas las 
averiguaciones preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante 
acto administrativo.” Después de esta etapa (i) se profiere el acto administrativo 
de formulación de cargos; (ii) los investigados presentan sus descargos; (iii) se 
adelanta el periodo probatorio; y (iv) se profiere la decisión administrativa. Estas 
etapas se encuentran reguladas en los arts. 48-52 del CPACA. 

El CPACA no contiene una definición de la fase de averiguaciones preliminares. 
Tampoco establece cuáles son las actividades que deben llevarse a cabo ni cuál es el 
término dentro del cual esta etapa debe agotarse. Sin embargo, el Consejo de 
Estado26 ha señalado que la fase de averiguaciones preliminares es una fase 
que tiene como objeto que la entidad recaude la información necesaria para 
establecer si se debe o no abrir una investigación administrativa. Igualmente, 
ha señalado que las averiguaciones preliminares (i) no están sujetas a formalidad 
alguna; (ii) no constituyen una etapa obligatoria y (iii) las entidades no están 
obligadas a abrir una investigación administrativa. Solo deben hacerlo si después 
de hacer las labores de verificación, encuentran mérito para iniciar un 
procedimiento sancionatorio”. (Negrilla fuera del texto original).  

Como se puede apreciar, las situaciones identificadas en la fase de averiguaciones 
preliminares son las que permiten materializar el inicio del Proceso Administrativo 
Sancionatorio, cuando éstas tengan mérito para justificarlo, es decir, constituyen 
una unidad tanto fáctica como jurídica inescindible, por ello, las averiguaciones 
preliminares constituyen las situaciones identificadas en la visita de inspección 
realizada entre el 5, 6 y 7 de febrero de 2020, que dieron como origen la 
configuración de hallazgos de carácter tanto administrativo como sancionatorio, 
siendo que estos últimos son los que dan a lugar a la segunda fase que establece 
el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, esto es, la formulación del auto de cargos 
0128 del 10 de junio de 2022, en donde a partir de la información que fuera 
entregada por la Institución en dicha visita, se evidenció un incumplimiento de los 
lineamientos, manuales y/o guías aplicables a la modalidad Internado que dieron 
como resultado la imposición de la sanción de suspensión por el término de tres 
(3) meses de la licencia de funcionamiento, en los términos de la resolución objeto
de recurso.

25 Corte Constitucional Sentencia T – 595 del 06 de diciembre de 2019. M. P. Alejandro Linares Cantillo.  
26 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera. Consejero Ponente: Dr. Manuel S. Urueta Ayola. Sentencia del 23 de 
enero de 2003. 
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Dicho esto, el argumento enfocado por el recurrente en establecer que la 
suspensión del término procesal por 82 días a raíz de la emergencia sanitaria por 
COVID – 19 no le aplicaría al proceso por cuanto el inicio del sancionatorio empezó 
a correr a partir del 21 de junio del 2021, no encuentra fundamento, si se tiene en 
cuenta que es a partir de las acciones y/o omisiones identificadas en la visita de 
inspección cuando se configuraron los hallazgos de carácter sancionatorio hoy 
objeto de estudio. Por ello, asegurar que sólo hasta el mes de junio del 2021, 
cuando le fue comunicado el inicio del proceso sancionatorio a la Institución es 
cuando se empezaría a contabilizarse el término no corresponde a la realidad de 
las etapas administrativas agotadas, puesto que si se parte de este supuesto sería 
afirmar que los hechos motivo de investigación han estado ocultos por parte de la 
administración, siendo totalmente contrario a la realidad, ya que como se ha 
reiterado a lo largo del proceso, la Institución ha tenido pleno conocimiento de los 
hallazgos sancionatorios desde el momento de su configuración, siendo entonces 
que la comunicación del inicio del proceso constituye la materialización del proceso 
administrativo regulado en el artículo 47 de la  Ley 1437 de 2011, que tiene como 
origen la visita de inspección realizada entre el 5, 6 y 7 de febrero de 2020. Por lo 
anterior, el argumento analizado no está llamado a prosperar. 

Plan de mejora no interrumpe el término de caducidad 

En este apartado, el representante legal enfatizó por una parte, que la ejecución 
de las acciones adelantadas con ocasión del plan de mejoramiento no deben 
interpretarse como si no se estuviera cumpliendo con el servicio, y por otra, que 
la administración no se encuentra facultada para aumentar el término de caducidad 
partiendo de la fecha en que se pone en conocimiento dicho plan, y que por tanto, 
con respecto a ninguno de los hallazgos se han presentado conductas continuas 
de acuerdo con las pruebas aportadas. A este respecto, el Despacho evidencia que 
estas manifestaciones obedecen al análisis realizado en el fallo recurrido en el 
hallazgo 14 del cargo segundo27, por lo cual, se abordará dicho análisis dando 
respuesta en el acápite del estudio de los hallazgos de manera individual. 

De la improcedencia de la sanción por cuanto resulta desproporcionada y 
poco razonable al confrontar los hallazgos reportados con la magnitud de 
la operación y la naturaleza integral del servicio – Vulneración del interés 
superior de los beneficiarios. 

Frente a las manifestaciones realizadas por el representante legal en el sentido de 
indicar que la sanción impuesta en la Resolución 1531 del 30 de marzo de 2023 
es desproporcionada en consideración a que los hallazgos se encuentran 
caducados, subsanados y/o desvirtuados, como también no revisten entidad 
grave, ya que con ellos no se puso en riesgo la operación del programa como 
tampoco la prestación del servicio, y que la afirmación de haberse trasgredido el 
artículo 11 de la Ley 1098 de 2006 en concordancia con el numeral 12, 16 y 19 

27 Folios 794 (reverso) al 796 de la Carpeta No. 4 de la Entidad 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

RESOLUCIÓN No.1629 DEL 18 DE ABRIL DE 2024 

Por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución 
1531 del 30 de marzo de 2023, mediante la cual se resolvió el Proceso Administrativo 

Sancionatorio adelantado en contra de la INSTITUCIÓN SAN JOSÉ identificada con NIT. 
890.304.058 – 1 y se modifica el artículo tercero de la referida resolución. 

Página 18 de 36 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 

Dirección General 
Clasificada 

del artículo 58 de la Resolución 3899 de 2010, (…) así como haber desconocido las 
disposiciones contenidas en los artículos 17 y 188 de la Ley 1098 de 2006 carece 
de soporte probatorio, más cuando los tres cargos formulados no tienen la 
capacidad de poner en riesgo derechos a la vida o la integridad de los usuarios 
como la operación de la institución, e insistió en la trayectoria de 64 años de 
experiencia en donde no ha recibido ningún llamado de atención que lleve a 
suspender o cancelar la personería jurídica (…)”, el Despacho procede a dar 
respuesta haciendo alusión al análisis de los criterios que tuvo en cuenta para 
graduar la sanción, según la resolución recurrida: 

De acuerdo con el estudio abordado por parte de este Despacho, en lo que 
corresponde a la sanción y graduación, en la Resolución 1531 del 30 de marzo de 
2023, a folio 799 (reverso) y 800 de la resolución, se indicaron los criterios con 
base en los cuales se fundamentó la sanción alegada: “1. Daño o peligro 
generado a los intereses jurídicos tutelados” los hallazgos que de acuerdo 
con el análisis integral de los medios de prueba se encuentran acreditados así: “(i) 
No contaba con habilitación en salud para las valoraciones médicas. (ii) No realizó 
el acompañamiento psicosocial del niño E.S.P el día 5 de febrero de 2020. (iii) No 
contaba con autorización por parte del supervisor del contrato para el ingreso del 
Nutricionista del 3 de febrero al 5 de febrero. (iv) No presentó soportes que dieran 
cuenta de la gestión en salud para el suministro de medicamentos de O.M.D.A en 
enero de 2020. (v) No contaba con certificado de manipulación de alimentos de 
Martha López. (vi) Utilizaba mezcla de condimentos no apta para el consumo de 
los niños, niñas y adolescentes. (vii) Los jabones del baño no eran almacenados 
de forma individual para cada usuario. (viii) No dio cumplimiento a las condiciones 
de la dotación personal de los beneficiarios. (ix) No contaba con soportes de 
remisión de los estudios de caso a la autoridad competente. (x) No contaba con 
seguimiento de trabajo social de los beneficiarios J.D.R.B Y D.M.S.R Y de este 
último no contaba con seguimiento de Psicología. (xi) No garantizó el derecho a 
la participación de los beneficiarios. (xii) No cumplió con lo correspondiente al 
aporte de nutrientes conforme a lo establecido en la minuta patrón. (xiii) Puso en 
riesgo la integridad de los beneficiarios al dejar encima de una cómoda un 
medicamento y en el aula de sistemas se dejó cloro al alcance de los beneficiarios. 

En igual sentido, el criterio “6. Grado de prudencia y diligencia con que se 
hayan atendido los deberes o se hayan aplicado las normas legales 
pertinentes”, se ubica la normativa a la que, de acuerdo con los hallazgos 
probados, la Institución no dio cumplimiento. En este orden se comprende el: 
Lineamiento Técnico de Modalidades para la Atención de Niños, Niñas y 
Adolescentes, con Derechos Amenazados y/o Vulnerados, V7; 
Lineamiento Técnico del Modelo para la Atención de los Niños, Niñas y 
Adolescentes, con Derechos Amenazados y Vulnerados V7 y Guía Técnica 
del Componente de Alimentación y Nutrición para los programas y 
proyectos misionales del ICBF V4, aplicables para la modalidad internado.  

Visto entonces desde la configuración de las situaciones que conforman los 
hallazgos en donde se describen de manera particular y concreta las acciones y/o 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

RESOLUCIÓN No. 1629 DEL 18 DE ABRIL DE 2024 

Por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución 
1531 del 30 de marzo de 2023, mediante la cual se resolvió el Proceso Administrativo 

Sancionatorio adelantado en contra de la INSTITUCIÓN SAN JOSÉ identificada con NIT. 
890.304.058 – 1 y se modifica el artículo tercero de la referida resolución. 

Página 19 de 36 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 

Dirección General 
Clasificada 

omisiones con las que se vio afectada la prestación del servicio en las condiciones 
establecidas en los lineamientos, manuales y guías aplicables, poniendo en riesgo 
derechos fundamentales contenidos en la Ley 1098 de 2006, como es la protección 
integral (artículo 7), interés superior de los niños, niñas y adolescentes (artículo 
8), derecho a la vida y a la calidad de vida y a un ambiente sano (artículo 17), 
Derecho a la integridad personal (artículo 18), Derecho a la salud (artículo 27); y 
Derecho a la participación (artículo 31), no es de recibo para el Despacho que 
como justificación a la imposición de la sanción, la Institución afirme que los 
hechos identificados como sancionatorios se encuentren caducados, subsanados 
y/o desvirtuados, cuando del análisis particular del hallazgo con los medios de 
prueba obrantes dio como resultado las situaciones descritas en el criterio 1. 
Adicionalmente, enfatizar que estos no revisten la importancia para afectar la 
operación del programa, es desconocer que la función como operador del Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar es acoger a los usuarios y garantizar y restablecer 
sus derechos, sin distinción alguna, por cuanto precisamente lo que busca la 
misionalidad de la modalidad es la superación de situaciones de amenaza o 
vulneración de los derechos que generaron su ingreso al Proceso Administrativo 
de Restablecimiento de Derechos, a partir de una intervención interdisciplinaria 
derivada de la identificación de necesidades y/o particularidades que requieren de 
un trabajo específico y mancomunado dirigido  por los actores que participan en 
el proceso de atención para superar y/o mejorar las condiciones de ingreso de los 
beneficiarios.  

Así, es importante recalcar a la INSTITUCIÓN SAN JOSÉ, que si bien como lo 
indicó en el escrito de recurso, la suspensión de la licencia de funcionamiento 
generaría un impacto negativo en los beneficiarios en relación con sus actividades 
cotidianas, causando consecuencias negativas para su formación y desarrollo 
integral, sumado al hecho de que es reconocida su experiencia de 64 años en la 
prestación del Servicio Público de Bienestar Familiar en donde no ha recibido 
ningún llamado de atención, dichos argumentos permiten poner de presente que 
es precisamente la experiencia y el  conocimiento en la prestación del servicio los 
que la obligarían a un ejercicio en la operación de la modalidad con mayor 
diligencia y un absoluto cumplimiento de los deberes y/o obligaciones derivados 
del ejercicio de su actividad como entidad parte del Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar. Por ello, la sanción resulta ser una escala de valoración de la conducta y 
no un elemento capaz de eximir su responsabilidad frente a los hechos acaecidos 
y sobre los cuales se estructuró el proceso administrativo sancionatorio; 
adicionalmente, se precisa que la sanción que se impuso en el fallo recurrido se 
enfoca en la suspensión de la licencia de funcionamiento y no de la personería 
jurídica, lo anterior en cuanto a los hechos que derivaron en los hallazgos 
sancionatorios que si bien revisten un alto de grado de puesta en peligro de los 
derechos reconocidos en la Ley 1098 de 2006, y que fueron analizados de manera 
concreta, no tienen la fuerza fáctica como jurídica para agravar la situación de la 
investigada con la suspensión de la personería jurídica; siendo entonces que el 
argumento analizado no tiene la facultad de prosperar.  

De la graduación efectiva de la sanción 
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En relación con la solicitud del recurrente referida a la moderación de la sanción, 
en la que requiere que se tengan en cuenta los criterios de graduación establecidos 
en el artículo 50 de la Ley 1437 de 2011 y en consecuencia se imponga como 
sanción la amonestación escrita contemplada en el numeral 1 del artículo 59 de la 
resolución 3899 de 2010, el Despacho se permite manifestar, por una parte, que 
al imponer  la sanción se ha tenido en cuenta el estudio de cada uno de los criterios 
de graduación, en el que se abordaron las circunstancias acreditadas en cada uno 
de los hechos. Al respecto, es relevante señalar que dicho análisis dio como 
resultado que los criterios 1 y 6 se tengan como probados, como ya se indicó en 
líneas anteriores.  Frente a lo argüido por el recurrente en su escrito, se debe 
señalar que si se hubiese identificado que a las conductas ejercidas por el operador 
también resultara aplicable lo prescrito en los criterios 228, 329, 430., 531., y 832, la 
sanción hubiera podido ser más alta. De otro lado, resulta importante resaltar que 
en lo que se refiere al criterio 7, esto es, “Renuencia o desacato en el cumplimiento 
de las órdenes impartidas por la autoridad competente”, se tuvo en cuenta el 
cumplimiento del plan de mejoramiento al momento de sancionar.  

En lo que corresponde a la solicitud de moderación de la sanción impuesta y en su 
lugar considerar la que corresponde a una amonestación escrita, es importante 
señalar que en relación con esta sanción prescrita en el numeral 1 del artículo 59 
de la Resolución 3899 de 2010, se debe tener en cuenta lo ya expuesto en el fallo 
recurrido, en el que se indica que dicha sanción no es procedente en tanto “(…) se 
debe dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 1098 de 2006, 
esto es, “(…) suspender y cancelar personerías jurídicas y licencias de 
funcionamiento a las instituciones del Sistema que prestan servicios de protección 
a los menores de edad o la familia y a las que desarrollen el programa de 
adopción”. Es decir, que las únicas sanciones que el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar puede imponer, son, de conformidad con lo antes señalado, la 
suspensión y cancelación de personerías jurídicas y de licencias de funcionamiento. 

En el marco descrito, se reitera que dado que la “amonestación escrita” no está 
incluida dentro las sanciones establecidas por el artículo 16 de la Ley 1098 de 
2006, no es viable su aplicación en ninguna circunstancia. Lo anterior lleva a 
concluir que como garantía al debido proceso de la INSTITUCIÓN SAN JOSÉ, 
desde el inicio de la presente actuación se ha indicado la posible sanción a imponer, 
que para el presente caso es la suspensión de la licencia de funcionamiento.  

Argumentos frente al primer cargo en sede recurso de reposición 

HALLAZGO ARGUMENTOS DEL 
RECURSO 

CONSIDERACIONES DEL 
DESPACHO 

1. El operador no contaba con
habilitación en salud para las

El representante legal reiteró los 
argumentos expuestos en su 

Como respuesta a los argumentos 
expuestos, el Despacho se permite 

28 Artículo 50 de la Ley 1437 de 2011: “(…) 2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un tercero; 
29 3. Reincidencia en la comisión de la infracción 
30 4.Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de supervisión. 
31 5.Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta para ocultar la infracción u ocultar sus efectos 
32 8.Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción antes del decreto de pruebas”
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valoraciones, seguimientos y 
atención médica efectuados 
por parte del Dr. José 
Fernando Diez, médico general 
al interior de la Institución. 

escrito de descargos, adicionando 
que, a su entender, el fallo 
recurrido omitió adelantar el 
estudio de las pruebas al no 
haberse determinado la caducidad 
del cargo primero de conformidad 
con la ley, indicó que no se tuvo 
en cuenta que por salvaguardar 
el: “DERECHO AL DIAGNÓSTICO”, 
el cual está compuesto por tres 
etapas: la identificación, 
valoración y prescripción, este 
derecho no se satisface con la 
realización de exámenes y la 
prescripción médica, sino que 
requiere establecer la naturaleza 
de la enfermedad, el tratamiento 
médico a seguir y el suministro de 
la medicación y la realización de 
las terapias de forma oportuna.  

En ese orden, aseguró que no se 
puede señalar incumplimiento si lo 
que se pretende es proteger el 
derecho de los beneficiarios y, en 
consecuencia, se debe eximir de 
responsabilidad por salvar un 
derecho que sea propio o ajeno. 

Así, solicitó aplicación del 
fenómeno de la caducidad 
contenido en el artículo 52 de la 
Ley 1437 de 2011, teniendo como 
término desde el conocimiento de 
los hechos, es decir, desde la 
visita de inspección adelantada 
entre el 5, 6 y 7 de febrero de 
2020.  

remitir, por una parte al artículo 2 de la 
Resolución No. 2003 de 2014, que 
establece que: “Los profesionales 
independientes de la salud” y “Las 
Entidades con objeto social diferente a la 
prestación de servicios de salud, que, por 
requerimientos propios de su actividad, 
brinden de manera exclusiva servicio de 
baja complejidad y consulta 
especializada, que no incluyan servicios 
de hospitalización ni quirúrgicos”, 
deberán cumplir con la inscripción y 
habilitación para la prestación del 
servicio de salud de acuerdo con el 
procedimiento que regula la resolución 
por la autoridad de salud competente 
según sea de orden Departamental o 
Distrital.  

En ese orden, el hallazgo se enfoca en 
que el operador no se encontraba 
habilitado para la prestación de servicios 
de salud, en lo correspondiente a: 
valoraciones, seguimientos y atención, 
por ello, y de acuerdo con la información 
que fuera remitida por parte de la 
Institución al momento de realizarse la 
visita de inspección en el mes de febrero 
de 2020, se estaban realizando 
actividades para  las cuales no se 
encontraban autorizados, es decir, se 
evidenció incumplimiento a la norma, por 
ello no es de recibo para el Despacho 
asumir la actuación loable por la 
Institución y que por ello se deba eximir 
de responsabilidad, cuando es claro que 
no contaba con la competencia para la 
realización de las actividades descritas 
en el hallazgo. 

Ahora, y en lo que respecta a la solicitud 
de aplicación de la caducidad en los 
términos descritos en el artículo 52 de la 
Ley 1437 de 2011, se tiene que este 
Despacho tuvo conocimiento de los 
hechos que dieron lugar a la 
configuración del hallazgo en la visita de 
Inspección realizada entre el 5, 6 y 7 de 
febrero de 2020, de acuerdo con la 
información que fuera entregada por la 
Institución, así y en atención la 
suspensión de los términos desde el 18 
de marzo y hasta el 08 de junio de 2020 
que sumados dan 82 días, con ocasión a 
la pandemia por COVID – 19, la 
administración tenía plazo para proferir 
fallo y notificarlo hasta el 27 de abril de 
2023, así mediante la resolución No. 
1531 del 30 de marzo de 2023, se 
resolvió el proceso administrativo 
sancionatorio adelantado en contra de la 
Institución San Jose, notificado con oficio 
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radicado No. 20231030000007953133 el 
05 de abril de 2023, lo cual permite 
concluir, que la decisión que resolvió de 
fondo fue expedida y notificada dentro 
del término que establece el artículo 52 
de la Ley 1437 de 2011. 

De este modo, el Despacho resuelve 
CONFIRMAR la decisión de probado 
del hallazgo analizado.  

2. Se identificó omisión en el
desarrollo de la totalidad de
las acciones definidas en la
Guía de orientaciones del ICBF
para evitar el riesgo o daño a
la integridad física y emocional
de los beneficiarios

El representante no se pronunció 
en razón a que operó el fenómeno 
de la caducidad contenido en el 
artículo 52 de la Ley 1437 de 
2011, según las consideraciones 
contenidas en la Resolución 1531 
del 30 de marzo de 2023. 

Aplicación del artículo 52 de la Ley 1437 
de 2011. 

3. No se evidenció 
acompañamiento por parte del 
equipo psicosocial, 
especialmente a los niños de 
rangos de edades más bajas.  

3.1. Durante el desarrollo 
de la visita el beneficiario 
E.A.P., de 11 años, se 
encontraba llorando en un 
corredor sin ningún tipo de 
acompañamiento a pesar de 
haber sido identificado por 
parte del talento humano de la 
Institución. 

El representante reiteró los 
argumentos expuestos en el 
escrito de Descargos, adicionando 
que en el fallo recurrido el 
profesional en psicología no tuvo 
en cuenta el informe de procesos 
y estado emocional, lo que 
permite evidenciar la falta de 
análisis probatorio. 

Adicionó que dentro del Plan de 
Mejoramiento se realizó informe 
de situación emocional del mes de 
junio de 2020, lo que permite 
evidenciar que sí se hizo 
acompañamiento psicosocial al 
beneficiario, y, por último, solicitó 
la aplicación del fenómeno de la 
caducidad contenido en el artículo 
52 de la Ley 1437 de 2011, 
teniendo como termino desde el 
conocimiento de los hechos, es 
decir desde la visita de inspección 
adelantada entre el 5, 6 y 7 de 
febrero de 2020. 

Al respecto, el Despacho se permite 
remitir al fallo recurrido, concretamente 
en lo que se refiere a la valoración del 
Informe de proceso y estado emocional 
(anexos 123)34 enviado a la autoridad 
administrativa, en el cual se dijo: “(…) en 
ellos no se establece que el día de la 
ocurrencia de los hechos la Institución 
hubiese realizado intervención 
psicosocial al niño, que permitiera 
identificar las situaciones emocionales 
que pudieron haber originado el 
comportamiento indicado en el hallazgo; 
de otra parte; de acuerdo con lo 
manifestado en los argumentos, se 
observa que el personal de la Institución, 
supone el motivo por el cual se presentó 
la mencionada situación con el 
beneficiario E.A.P.,sin embargo, es 
indispensable que el personal idóneo 
realice la atención inmediata, es decir, el 
día de ocurrencia de la situación, con el 
objetivo que se favorezca su estabilidad 
emocional”, lo anterior con el fin de 
evidenciar el análisis adelantado por este 
Despacho en cuanto a las pruebas 
aportadas por la Institución.  

Ahora, en lo que se refiere al 
cumplimiento al Plan de mejoramiento 
por parte de la Institución, este Despacho 
reitera que dicho cumplimiento fue tenido 
en cuenta al dar aplicación a lo 
establecido el criterio 735 para graduar la 
sanción impuesta.  

De otro lado  y en lo que respecta a la 
solicitud de aplicación de la caducidad en 
los términos descritos en el artículo 52 de 
la Ley 1437 de 2011, se tiene que este 
Despacho tuvo conocimiento del hecho 

33 Folio 802 de la Carpeta No. 4 del expediente 
34 Folio 687 de la Carpeta No. 4 de la Entidad. CD
35 Artículo 50 de la Ley 1437 de 2011: Criterio 7: “Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por la autoridad competente” 
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que dio lugar a la configuración del 
hallazgo en la visita de Inspección 
realizada entre el 5, 6 y 7 de febrero de 
2020, de acuerdo con la situación 
identificada en el recorrido hecho a las 
instalaciones de la Institución, así y en 
atención la suspensión de los términos 
desde el 18 de marzo y hasta el 08 de 
junio de 2020 que sumados dan 82 días, 
con ocasión a la pandemia por COVID – 
19, la administración tenía plazo para 
proferir fallo y notificarlo hasta el 27 de 
abril de 2023, no obstante, mediante la 
resolución No. 1531 del 30 de marzo de 
2023, se resolvió el proceso 
administrativo sancionatorio adelantado 
en contra de la Institución San Jose, 
notificado con oficio radicado No. 
20231030000007953136 el 05 de abril de 
2023, lo cual permite concluir, que la 
decisión que resolvió de fondo fue 
expedida y notificada dentro del término 
que establece el artículo 52 de la Ley 
1437 de 2011. 

De este modo, el Despacho resuelve 
CONFIRMAR la decisión de probado del 
hallazgo analizado. 

4. No garantizó el
cumplimiento del código ético
dado que:

4.1. No contaban con 
carta de autorización por parte 
del supervisor del contrato, 
para el ingreso a la Institución 
del practicante de Nutrición 
Eduardo Castro. 

Nota. Se identificó su 
presencia al interior de la 
Institución e informó que inició 
prácticas universitarias el 5 de 
febrero de 2020. 

El representante reiteró los 
argumentos analizados en el 
escrito de descargos, adicionando, 
por una parte, que, no hubo falta 
de control de las personas que 
ingresan a la Institución, ya que 
por las distintas actividades que 
realizan en las dependencias: “(…) 
siempre van a haber personas de 
la comunidad interesada en algún 
bien o servicio con la Institución 
San José lo que requiere su 
acercamiento a la misma (…)” 

Por lo que solicitó se de aplicación 
del fenómeno de la caducidad 
contenido en el artículo 52 de la 
Ley 1437 de 2011, teniendo como 
termino desde el conocimiento de 
los hechos, es decir desde la visita 
de inspección adelantada entre el 
5, 6 y 7 de febrero de 2020. 

De acuerdo con la estructura del hallazgo 
identificado, se tiene que este se enfoca 
en la omisión por parte de la Institución 
en dar cumplimiento al Código Ético al 
permitir el ingreso de personal externo 
sin la autorización de la respectiva 
autoridad administrativa, en tal sentido, 
y en atención a que el argumento del 
recurrente es reiterar que no hubo falta 
de control como se identificó en el 
hallazgo, el Despacho se remite al fallo 
recurrido en lo que corresponde a: “(…) 
De la información obrante se tiene que, 
el practicante Eduardo Castro firmó 
acuerdo de voluntades para iniciar 
actividades el 03 de febrero de 2020 
(Anexos 4)37 como consta en el numeral 
segundo del acuerdo que refiere que la 
práctica se iniciará desde la fecha 
mencionada, igualmente se evidencia 
que la Institución solicitó por correo 
electrónico autorización el 06 de febrero 
de 2020 a las 10:39 a la supervisora del 
contrato (anexos 4)38, el cual fue 
contestado el 06 de febrero de 2020 a las 
14:50 (anexos 4)39 aprobando el ingreso 
del practicante de nutrición a la 
Institución. 

36 Folio 802 de la Carpeta No. 4 del expediente 
37 Folio 687 de la Carpeta NO. 4 de la Entidad.
38 Ibidem 
39 Ibidem 
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Ahora, para la fecha de la visita, los 
auditores del ICBF no contaban con 
soporte documental de autorización 
expedido por la supervisora del contrato, 
y como se identificó en la visita, el 
practicante ya se encontraba ejerciendo 
su práctica, lo que quiere decir que la 
Institución San José obvió solicitar la 
autorización previa a su ingreso a la 
Institución. De otra parte, en cuanto al 
argumento de la defensa, relacionado 
con que el practicante se encontraba en 
etapa de inducción y por ende no tenía 
contacto con los beneficiarios, el 
Despacho se permite indicar que, 
independiente de dicha particularidad, y 
a pesar de que aún no estaba autorizado, 
se le permitió el ingreso a la Institución, 
lo que pone de presente la falta de 
control respecto del ingreso de personal 
no autorizado a la Institución” 

Dicho lo anterior, no se puede justificar 
la omisión evidenciada de la Institución 
bajo el argumento de su operatividad, si 
se tiene en cuenta que es de 
conocimiento de la Institución que 
cualquier contacto externo que tengan 
los beneficiarios, debe contar con una 
autorización previa de la autoridad 
administrativa que permita garantizar 
que quienes ingresan a la Institución no 
representen un riesgo o amenaza a la 
integridad física y/o emocional de los 
beneficiarios.  

Por último y en lo que respecta a la 
solicitud de aplicación de la caducidad en 
los términos descritos en el artículo 52 de 
la Ley 1437 de 2011, se tiene que este 
Despacho tuvo conocimiento de los 
hechos que dieron lugar a la 
configuración del hallazgo en la visita de 
Inspección realizada entre el 5, 6 y 7 de 
febrero de 2020, de acuerdo así y en 
atención la suspensión de los términos 
desde el 18 de marzo y hasta el 08 de 
junio de 2020 que sumados dan 82 días, 
con ocasión a la pandemia por COVID – 
19, la administración tenía plazo para 
proferir fallo y notificarlo hasta el 27 de 
abril de 2023, no obstante, mediante la 
resolución No. 1531 del 30 de marzo de 
2023, se resolvió el proceso 
administrativo sancionatorio adelantado 
en contra de la Institución San Jose, 
notificado con oficio radicado No. 
20231030000007953140 el 05 de abril de 
2023, lo cual permite concluir, que la 
decisión que resolvió de fondo fue 
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expedida y notificada dentro del término 
que establece el artículo 52 de la Ley 
1437 de 2011. 

De este modo, el Despacho resuelve 
CONFIRMAR la decisión de probado del 
hallazgo analizado. 

5. El operador no presentó
soportes que dieran cuenta de
la gestión para la atención en
salud.

El representante no se pronunció 
en razón a que operó el fenómeno 
de la caducidad contenido en el 
artículo 52 de la Ley 1437 de 
2011, según las consideraciones 
contenidas en la Resolución 1531 
del 30 de marzo de 2023. 

Aplicación del artículo 52 de la Ley 1437 
de 2011. 

6. El operador no presentó
soportes que dieran cuenta de
la gestión para el suministro de
medicamentos.

El representante no se pronunció 
en razón a que operó el fenómeno 
de la caducidad contenido en el 
artículo 52 de la Ley 1437 de 
2011, según las consideraciones 
contenidas en la Resolución 1531 
del 30 de marzo de 2023. 

Aplicación del artículo 52 de la Ley 1437 
de 2011. 

7. El Operador no garantizó
condiciones de seguridad de
los beneficiarios asociadas con
el servicio de alimentos, toda
vez que:

7.1. No cumplió con los 
documentos que dan cuenta 
del estado de salud del 
personal manipulador de 
alimentos teniendo en cuenta 
que: 

7.1.1. No allegó certificado 
de manipulación para: Martha 
Cecilia López Lugo. 

(…) 
7.2.1. Se evidenció 
almacenamiento de aceite tipo 
“mezcla de aceites vegetales” 
marca Oliosoya y de 
potenciador de sabor tipo 
mezcla para condimentar 
identificado como 
“Sabroseador marca Knorr”. 

El representante legal reiteró los 
argumentos expuestos en el 
escrito de descargos y que fueran 
objeto de respuesta, adicionando 
para los numerales 7.1.1. y 
7.2.1., se de aplicación al 
fenómeno de caducidad 
contemplado en el artículo 52 de 
la Ley 1437 de 2011. 

De acuerdo con la solicitud de aplicación 
de la caducidad en los términos descritos 
en el artículo 52 de la Ley 1437 de 2011, 
se tiene que este Despacho tuvo 
conocimiento de los hechos que dieron 
lugar a la configuración del hallazgo en la 
visita de Inspección realizada entre el 5, 
6 y 7 de febrero de 2020, de acuerdo así 
y en atención la suspensión de los 
términos desde el 18 de marzo y hasta el 
08 de junio de 2020 que sumados dan 82 
días, con ocasión a la pandemia por 
COVID – 19, la administración tenía plazo 
para proferir fallo y notificarlo hasta el 27 
de abril de 2023, no obstante, mediante 
la resolución No. 1531 del 30 de marzo 
de 2023, se resolvió el proceso 
administrativo sancionatorio adelantado 
en contra de la Institución San Jose, 
notificado con oficio radicado No. 
20231030000007953141 el 05 de abril de 
2023, lo cual permite concluir, que la 
decisión que resolvió de fondo fue 
expedida y notificada dentro del término 
que establece el artículo 52 de la Ley 
1437 de 2011. 

De este modo, el Despacho resuelve 
CONFIRMAR la decisión de probado 
del hallazgo analizado. 

8. No garantizó el trato digno
a la totalidad de beneficiarios
toda vez que:

8.1. En acta de buzón de 
sugerencias “#32” con 
informe del 21 de junio de 

La Institución reiteró los 
argumentos presentados en el 
escrito de descargos, 
adicionando, en relación con el 
numeral8.1., que la ocurrencia de 
los hechos se presentó el 21 de 
junio de 2019, por tanto, se 

En lo que respecta al numeral 8.1., se 
tiene que este Despacho determinó no 
proceder con el análisis en aplicación con 
lo estipulado en el artículo 52 de la Ley 
1437 de 2011.  
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2019 se manifestó al 
beneficiario J.S.O: “que el 
estar aquí es de paso debido 
al que cuenta con familia allá 
afuera que está esperando el 
mejore su comportamiento, 
adquiera hábitos de estudio, 
formación y respeto para que 
más adelante sea persona de 
bien y útil a la sociedad”.  

8.2. Los jabones de baño 
(en barra) que se encontraban 
en uso por parte de los 
beneficiarios, eran 
almacenados en dos (2) 
bolsas negras sin ningún tipo 
de identificación que 
permitiera establecer a qué 
niño o adolescente 
correspondía cada producto. 

encontraría caducado, y en lo 
referente al numeral 8.2., 
también se encuentra caducado 
en atención a la fecha en que se 
identificó la situación, esto es la 
visita realizada entre el 5, 6 y 7 
de febrero de 2020. 

Y en lo que corresponde al numeral 8.2., 
la solicitud de aplicación de la caducidad 
en los términos descritos en el artículo 52 
de la Ley 1437 de 2011, se tiene que este 
Despacho tuvo conocimiento de los 
hechos que dieron lugar a la 
configuración del hallazgo en la visita de 
Inspección realizada entre el 5, 6 y 7 de 
febrero de 2020, de acuerdo así y en 
atención la suspensión de los términos 
desde el 18 de marzo y hasta el 08 de 
junio de 2020 que sumados dan 82 días, 
con ocasión a la pandemia por COVID – 
19, la administración tenía plazo para 
proferir fallo y notificarlo hasta el 27 de 
abril de 2023, no obstante, mediante la 
resolución No. 1531 del 30 de marzo de 
2023, se resolvió el proceso 
administrativo sancionatorio adelantado 
en contra de la Institución San Jose, 
notificado con oficio radicado No. 
20231030000007953142 el 05 de abril de 
2023, lo cual permite concluir, que la 
decisión que resolvió de fondo fue 
expedida y notificada dentro del término 
que establece el artículo 52 de la Ley 
1437 de 2011. 

De este modo, el Despacho resuelve 
CONFIRMAR la decisión de probado del 
hallazgo analizado. 

9. El operador no verificó ni
dio cumplimiento a las
condiciones de la dotación
personal de los beneficiarios
dado que se observó:

9.1. La totalidad de la 
dotación personal de los 
usuarios de la muestra 
seleccionada (18 
beneficiarios) no contaban con 
un mecanismo que permitiera 
identificar que la dotación es 
de uso personal. 

9.2. La dotación ubicada 
en la cómoda de los siguientes 
beneficiarios presentaba 
nombres tachados y/o 
nombres no relacionados en el 
listado de beneficiarios. 

9.2.1. M. M.: ropa marcada 
con un nombre diferente al de 
él. 

9.2.2. B. S. B.:  una (1) 
camisa y dos (2) pantalones 

La Institución reiteró los 
argumentos presentados en el 
escrito de descargos, y de manera 
adicional solicitó que se de 
aplicación al fenómeno de 
caducidad contemplado en el 
artículo 52 de la Ley 1437 de 
2011, en atención a que los 
hechos objeto de reclamo se tuvo 
conocimiento los días 5, 6 y 7 de 
febrero de 2020. 

De acuerdo con los argumentos 
expuestos por el recurrente se tiene que 
este Despacho tuvo conocimiento de los 
hechos que dieron lugar a la 
configuración del hallazgo en la visita de 
Inspección realizada entre el 5, 6 y 7 de 
febrero de 2020, de acuerdo así y en 
atención la suspensión de los términos 
desde el 18 de marzo y hasta el 08 de 
junio de 2020 que sumados dan 82 días, 
con ocasión a la pandemia por COVID – 
19, la administración tenía plazo para 
proferir fallo y notificarlo hasta el 27 de 
abril de 2023, no obstante, mediante la 
resolución No. 1531 del 30 de marzo de 
2023, se resolvió el proceso 
administrativo sancionatorio adelantado 
en contra de la Institución San Jose, 
notificado con oficio radicado No. 
20231030000007953143 el 05 de abril de 
2023, lo cual permite concluir, que la 
decisión que resolvió de fondo fue 
expedida y notificada dentro del término 
que establece el artículo 52 de la Ley 
1437 de 2011. 
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con nombres tachados, toalla 
marcada con “Jarol” y ropa 
con “Camilo Suarez”. 

9.2.3. D. A. G.: ropa 
marcada con los nombres 
“Cesar” “Cristian” y “Ángel”. 

9.3. Ropa en mal estado: 

9.3.1. B. S. B.: una (1) 
camisa tenía rotos. 

9.3.2. D. A. G.: dos (2) 
pantalonetas estaban 
manchadas y una camisa rota. 

9.3.3. Ninguno de los 
beneficiarios cuenta con 
chanclas, medias y una (1) 
pijama. 

De este modo, el Despacho resuelve 
CONFIRMAR la decisión de probado del 
hallazgo analizado. 

Argumentos frente al Segundo Cargo en sede Recurso de Reposición 

HALLAZGO ARGUMENTOS DEL 
RECURSO 

CONSIDERACIONES DEL 
DESPACHO 

10. El operador no garantizó
el cumplimiento de las 
herramientas de seguimiento 
al proceso de atención, toda 
vez que no se contaba con la 
totalidad de soportes para 
evidenciar la trazabilidad del 
proceso así:  

Valoraciones iniciales: 

10.1. Z. F. J. J., no contaba 
con la valoración inicial de 
trabajo social. Ingresó el 23 
de octubre de 2019. 

Estudios de caso: 

10.2. J. D. T. G., no contaba 
con estudio de caso, ingresó el 
8 de abril de 2019. 

10.3. La totalidad de los 
beneficiarios de la muestra 
(18), no contaban con soporte 
de remisión del desarrollo de 
los estudios de caso a la 
autoridad administrativa. 

Informe de evolución 

10.4. M. F. R. B., quien 
ingresó el 01 de octubre de 
2019, no contaba con informe 
correspondiente al 1 de 
febrero de 2020. 

El recurrente reiteró los 
argumentos expuestos en su 
escrito de descargos, solicitando 
la aplicación del fenómeno de 
caducidad con el argumento que 
no es procedente la aplicación de 
la suspensión de los términos de 
82 días por la emergencia del 
COVID – 19, sobre la base que el 
presente proceso inició un año 
más tarde, siendo entonces 
diferente el inicio del proceso (21 
de junio de 2021) a la fecha de 
conocimiento de los hechos la cual 
corresponde al 5, 6 y 7 de febrero 
de 2020. 

Así para lo numerales: 

10.3. Solicitó aplicación del 
fenómeno de la caducidad con 
fundamento en que los hechos se 
presentaron entre el 12 de 
noviembre de 2015 y 12 de 
diciembre de 2019, como se 
demuestra en la página 18 del 
acta de visita de inspección en el 
numeral 2.1.3. 

10.4. Solicitó aplicación del 
fenómeno de la caducidad con 
fundamento en que los hechos se 
presentaron el 01 de febrero de 
2020. 

En cuanto a las manifestaciones 
realizadas por el representante legal en 
señalar la improcedencia de aplicar el 
termino de suspensión de 82 días por la 
emergencia del COVID – 19, al respecto 
este Despacho se permite indicar que 
dicha manifestación ya fue objeto de 
análisis en acápites anteriores, por lo que 
no se hará mención alguna.  

En lo que respecta al numeral 10.3., el 
Despacho se permite indicar que una vez 
revisada el Acta de visita en lo que 
corresponde a las “Herramientas de 
seguimiento” descritas en el numeral 
2.1.3., le asiste la razón a la Investigada 
en tanto que de acuerdo con las fechas 
del último estudio de caso realizados a la 
muestra de 18 beneficiarios que 
corresponden a los meses de febrero, 
abril, mayo, junio, agosto y septiembre, 
octubre, noviembre de 2019 y febrero de 
2020, operó el fenómeno de la caducidad 
alegado en los términos del artículo 52 
de la Ley 1437 de 2011, por lo cual este 
Despacho declara este numeral 
DESVIRTUADO.  

Ahora, en lo que corresponde a los 
numerales 10.4, 10.7., 10.8., 10.9., 
10.10., 10.12., y 10.12., el Despacho 
se permite indicar que de conformidad 
con los argumentos expuestos por el 
recurrente, en los que señala que el 
término empieza a contabilizarse a partir 
del conocimiento de los hechos, se debe 
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Evolución por áreas 

10.5. M. Á. S. C., no se 
encontraron los seguimientos 
de psicología y trabajo social 
correspondientes al mes de 
noviembre de 2019.  

10.6. B. S. B. C., no se 
encontró seguimiento de 
psicología correspondiente al 
mes de abril de 2019. 

Nota: la profesional registra 
su intervención en esta fecha, 
en la que presuntamente no se 
encontraba el beneficiario en 
la Institución por cuanto 
contaba con autorización de la 
autoridad administrativa del 8 
de enero de 2020 “para 
participar del 9 al 16 de enero 
del presente año en el 
campamento de recuperación 
psicológica “viaje del héroe”.   

10.7. J. D. R. B., no se 
encontraron los seguimientos 
del área de trabajo social 
correspondientes a enero y 
febrero de 2020. 

10.8. M. F. R. B., no se 
encontraron los seguimientos 
de psicología y trabajo social 
correspondientes a noviembre 
de 2019 y febrero de 2020. 

10.9. J. A. B. M., no se 
encontró el seguimiento de 
trabajo social correspondiente 
a los meses de noviembre de 
2019 y enero de 2020. 

10.10 J. D. C. M. no se 
encontraron los seguimientos 
de psicología y trabajo social 
correspondientes a enero de 
2020. 

10.11. J. S. V. P., no contaba 
con seguimiento de trabajo 
social y psicología 
correspondiente a enero de 
2020.  

10.12. D. M. S. R., no contaba 
con seguimiento de psicología 
del mes de enero de 2020. 

10.7 Solicitó aplicación del 
fenómeno de la caducidad con 
fundamento en que los hechos se 
presentaron entre los meses de 
enero y febrero de 2020. 

10.8.  Solicitó aplicación del 
fenómeno de la caducidad con 
fundamento en que los hechos se 
presentaron en el febrero de 
2020. 

10.9. Solicitó aplicación del 
fenómeno de la caducidad con 
fundamento en que los hechos se 
presentaron en enero de 2020. 

10.10. Solicitó aplicación del 
fenómeno de la caducidad con 
fundamento en que los hechos se 
presentaron en enero de 2020. 

10.12. Solicitó aplicación del 
fenómeno de la caducidad con 
fundamento en que los hechos se 
presentaron en enero de 2020. 

Los numerales 10.1., 10.2., 
10.6., 10.11., y 10.13., se aplicó 
el fenómeno jurídico de caducidad 
contenido en el artículo 52 de la 
Ley 1437 de 2011, como quedo 
establecido en la Resolución No. 
1531 del 30 de marzo de 2023. 

indicar que si bien las circunstancias que 
configuran los hallazgos se identificaron 
en la visita de inspección realizada entre 
el 5, 6 y 7 de febrero de 2020, así y en 
atención la suspensión de los términos 
desde el 18 de marzo y hasta el 08 de 
junio de 2020 que sumados dan 82 días, 
con ocasión a la pandemia por COVID – 
19, la administración tenía plazo para 
proferir fallo y notificarlo hasta el 27 de 
abril de 2023, no obstante, mediante la 
resolución No. 1531 del 30 de marzo de 
2023, se resolvió el proceso 
administrativo sancionatorio adelantado 
en contra de la Institución San Jose, 
notificado con oficio radicado No. 
20231030000007953144 el 05 de abril de 
2023, lo cual permite concluir, que la 
decisión que resolvió de fondo fue 
expedida y notificada dentro del término 
que establece el artículo 52 de la Ley 
1437 de 2011. 

De este modo, el Despacho resuelve 
CONFIRMAR PARCIALMENTE la 
decisión de probado del hallazgo 
analizado. 
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10.13. En la totalidad de la 
muestra de los beneficiarios 
se encontró desactualizado el 
seguimiento del área de 
pedagogía con información al 
mes de noviembre de 2019. 
11. El operador no garantizó
el derecho a la participación
por cuanto no contaban con
soportes de:

Pacto de convivencia 

11.1. La construcción y 
ajuste al pacto de convivencia 
efectuado con la participación 
de las familias y redes de 
apoyo, así como el talento 
humano. 

11.2. La conformación del 
consejo conformado por 
representantes de los niños, 
niñas y adolescentes. 

Encuesta de satisfacción. 

11.3. No se identificó la 
atención de la sugerencia 
realizada por una red familiar 
resultado de encuesta de 
satisfacción del mes de 
noviembre de 2019 que 
expresó “me gustaría que las 
visitas fueran cada ocho días”. 

11.4. No se identificó la 
formulación de un plan de 
acción para la atención de los 
resultados de las encuestas 
aplicadas a los beneficiarios y 
sus familias. 

11.5. No se implementó 
oportunamente la encuesta de 
satisfacción para: 

11.5.1. M.Á.C.M., ingresó el 
24 de septiembre de 2019 y 
aplicó la encuesta de 
satisfacción de ingreso el 6 de 
noviembre de 2019. 

11.5.2. J.D.C.M., ingresó el 
27 de agosto de 2019 y aplicó 
la encuesta de satisfacción el 
04 de octubre de 2019. 

Buzón de sugerencias 

Dentro del escrito del recurso, el 
representante legal reiteró los 
argumentos expuestos en su 
escrito de descargos, adicionado, 
que respecto a los hallazgos 
11.1., 11.2., 11.3., 11.4., y 
11.6. el Despacho no realizó una 
valoración de los medios de 
prueba y que no se generó un 
riesgo, teniendo en cuenta la 
ejecución de las acciones dentro 
del plan de mejora.  

De acuerdo con lo expuesto por el 
representante, el Despacho se permite 
indicar que en cuanto a la valoración de 
los medios de prueba para los numerales 
11.1., 11.2., 11.3., 11.4., y 11.6., se 
hizo un ejercicio de valoración integral de 
la información, en el que se tuvo en 
cuenta la información remitida por el 
operador con respecto a cada una de las 
acciones desplegadas con posterioridad a 
la visita de inspección. Es decir, que el 
recurrente no anexa nuevos elementos 
de prueba que permitan desvirtuar los 
hallazgos. Por el contrario, de las 
acciones realizadas y de la información 
remitida, se logra determinar que las 
situaciones identificadas en los hallazgos 
encuentran soporte fáctico que las 
respalda. Por tanto y en vista de que en 
esta oportunidad procesal no se tienen 
elementos probatorios adicionales que 
permitan determinar que de manera 
previa a la visita de inspección las 
situaciones descritas en los hallazgos no 
se encontraban configuradas, este 
Despacho resuelve CONFIRMAR la 
decisión de probado del hallazgo 
analizado. 
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11.6. No se identificó 
soportes de las acciones 
adelantadas para la atención 
de las peticiones registradas 
por los beneficiarios en el año 
2019: 

11.6.1.“Quiero que coloquen 
ventiladores en todos los 
cuartos.” 

11.6.2.“Tener en las noches 
un baño, para dormir mejor y 
quitarse la mugre del día.” 

11.6.3. “Que nos dejen 
hablar con los psicólogos y la 
coordinadora. 
12. No se identificaron
soportes en relación con la
vinculación a procesos
formativos pre laborales para
los beneficiarios mayores de
14 años.

Nota: En lo observado en 
recorridos y en diálogo 
informal con beneficiarios y 
talento humano, no se 
contaban con este proceso 
formativo que además está 
contemplado en el PAI. Las 
principales actividades se 
orientaban a la formación de 
los niños y jóvenes para 
competencia deportiva. 

El recurrente en su escrito reiteró 
los argumentos expuestos en el 
escrito de descargos, adicionando 
la solicitud de aplicación del 
artículo 52 de la Ley 1437 de 
2011, en atención que los hechos 
fueron conocidos al momento de 
llevarse a cabo la visita de 
Inspección entre los días 5, 6 y 7 
de febrero de 202.  

De acuerdo con el argumento expuesto 
por el recurrente, el Despacho se permite 
indicar si bien las circunstancias que 
configuran los hallazgos se identificaron 
en la visita de inspección realizada entre 
el 5, 6 y 7 de febrero de 2020, así y en 
atención la suspensión de los términos 
desde el 18 de marzo y hasta el 08 de 
junio de 2020 que sumados dan 82 días, 
con ocasión a la pandemia por COVID – 
19, la administración tenía plazo para 
proferir fallo y notificarlo hasta el 27 de 
abril de 2023, no obstante, mediante la 
resolución No. 1531 del 30 de marzo de 
2023, se resolvió el proceso 
administrativo sancionatorio adelantado 
en contra de la Institución San Jose, 
notificado con oficio radicado No. 
20231030000007953145 el 05 de abril de 
2023, lo cual permite concluir, que la 
decisión que resolvió de fondo fue 
expedida y notificada dentro del término 
que establece el artículo 52 de la Ley 
1437 de 2011. 

De este modo, el Despacho resuelve 
CONFIRMAR la decisión de probado del 
hallazgo analizado. 

13. No realizó las valoraciones
iniciales en salud y nutrición
máximo a los cinco (5) días
hábiles contados a partir del
ingreso para los beneficiarios.

El representante no se pronunció 
en razón a que operó el fenómeno 
de la caducidad contenido en el 
artículo 52 de la Ley 1437 de 
2011, según las consideraciones 
contenidas en la Resolución 1531 
del 30 de marzo de 2023.  

Aplicación del artículo 52 de la Ley 1437 
de 2011. 

14. El operador no cumplió
con lo correspondiente al
suministro de alimentos según
diagnóstico nutricional y con
el aporte de energía y

El representante legal, reiteró los 
argumentos expuestos en el 
escrito de descargos, solicitando 
la aplicación del artículo 52 de la 
Ley 1437 de 2011, con 

En atención a que el fundamento gravita 
en lo que señaló el Despacho como 
conducta de tracto sucesivo, bajo el 
entendido que las omisiones en las que 
se fundamenta el hallazgo no caducan 
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HALLAZGO ARGUMENTOS DEL 
RECURSO 

CONSIDERACIONES DEL 
DESPACHO 

nutrientes conforme a lo 
establecido en la Minuta 
Patrón por tiempo de comida:  

14.1. A los siguientes 
beneficiarios no se les 
suministró la alimentación con 
las particularidades prescritas 
en la valoración nutricional:  

14.1.1.C. M. M. Á: con 
diagnóstico nutricional “IMC/E 
Sobrepeso y T/E adecuado 
para la edad” según 
valoración de fecha 06 de 
diciembre de 2019, se le 
prescribió “restricción de 
fritos, bebidas con contenido 
de azúcar”.  

14.1.2. F. S. W. S: con 
diagnóstico nutricional “IMC/E 
Sobrepeso y T/E adecuado 
para la edad” según 
valoración de fecha 18 de 
noviembre de 2019, se le 
prescribió “mayor consumo de 
frutas y verduras”.  

14.1.3. O. M. D. A: con 
diagnóstico nutricional “IMC/E 
Obesidad y T/E adecuado para 
la edad” según valoración de 
fecha 06 de diciembre de 
2019, se le prescribió 
“restricción de azúcares 
simples y frituras”.  

14.1.4. Z. F. J. J: con 
diagnóstico nutricional “IMC/E 
Riesgo de delgadez y T/E 
riesgo de retraso en talla” 
según valoración de fecha 29 
de octubre de 2019, se le 
prescribió “incrementar las 
porciones de alimentos 
energéticos que recibe”.  

14.1.5. T. G. J. D: con 
diagnóstico nutricional “IMC/E 
Adecuado y T/E adecuado”, 
practicante de atletismo, 
según valoración de fecha 12 
de noviembre de 2019, se 
incluye plan nutricional 
prescrito por la Escuela 
Nacional del Deporte. 

fundamento en: “(…) no se puede 
contar la fecha de presentación 
del plan de mejoramiento a la 
Oficina de Aseguramiento a la 
Calidad, por lo expresado en el 
numeral 2.2. plan de 
mejoramiento (…) 

Dentro de la información que 
remitiera la Institución en sede de 
recurso de reposición, se tiene: 
“(…) matriz de Excel donde se 
evidencia listado de beneficiarios 
que se encontraban en la 
INSTITUCIÓN SAN JOSÉ los días 
5, 6 y 7 de febrero de 2020, donde 
se evidencia el diligenciamiento y 
plan nutricional de cada uno de 
acuerdo con las valoraciones 
nutricionales realizadas” 

por cuanto día a día se debía suministrar 
la alimentación, es importante traer a 
colación apartados jurisprudenciales en 
donde se ha realizado el estudio de estas 
conductas continuas y del término de su 
caducidad.  

El Consejo de Estado en sentencia del 07 
de octubre de 201046, en sede de recurso 
de apelación de la acción de nulidad de 
fallo disciplinario, precisó en lo que se 
refiere a la clasificación de conductas 
continuas e instantáneas lo siguiente: 
“(…) De modo general, cuando se trata 
de faltas de designio permanente o 
continuado, es decir, cuando la lesión 
del bien jurídico protegido por la 
norma sancionatoria se prolonga en 
el tiempo, la prescripción opera de 
una manera, mientras que cuando el 
acto sancionable se agota de modo 
instantáneo, en un sólo momento, la 
forma de fijar el primer día del término 
de prescripción opera de manera 
diferente. Dicho simplemente, la 
prescripción se desencadena, luego de 
que la acción reprimible se agota en sí 
misma, pero esto último ocurre de modo 
diferente cuando el delito o la falta 
perseveran y se prolonga en sus efectos 
a lo largo del tiempo. Las faltas de 
carácter continuado, permanente o 
sucesivo son una verdadera 
situación delictual, que en tanto se 
prolonga en el tiempo, mientras 
sigue lesionando los bienes jurídicos 
que la norma protege, hasta tanto no 
se altere la situación que abrió el 
camino a ese estado de cosas 
trasgresor de la legalidad y ofensivo 
de importantes bienes jurídicos.” 
(negrilla fuera del texto original), 
queriendo con ello significar que 
mientras se mantenga en el tiempo la 
lesión y bien jurídico, el término operará 
de manera diferente.  

Asimismo, en lo que se refiere de manera 
concreta al proceso sancionatorio, el 
Consejo de Estado en sentencia del 12 de 
abril de 201847, estableció que se tiene 
como conductas instantáneas y la manera 
de contabilizar el término de caducidad 
así: “(…) Las conductas instantáneas se 
agotan en un solo momento, en tanto que 
las de ejecución sucesiva se 
prolongan en el tiempo, lo que 
significa que la comisión de la 
conducta objeto de investigación 
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14.1.6. B. M.J. A: con 
diagnóstico nutricional “IMC/E 
Sobrepeso y T/E adecuado” 
según valoración de fecha 22 
de octubre de 2019, se le 
prescribió “prevenir consumo 
de azúcares”.  

14.1.7. D. M. S. R. con 
diagnóstico nutricional “IMC/E 
Sobrepeso y T/E adecuado” 
según valoración de fecha 16 
de octubre de 2019, se le 
prescribió “no consumir 
azúcar o panela, no consumir 
sopa”.  

Nota: En todos los casos se 
observó que se hacía entrega 
del mismo menú.  

En cuanto a la minuta 
patrón: 

14.2. Almuerzo, semana 4, 
menú 24 (05/02/2020): para 
la preparación arroz blanco se 
suministró el 152%, filete de 
carne de res guisada el 116%, 
ensalada de tomate, lechuga, 
zanahoria, pepino, limón, sal y 
vinagre el 216% y arepa el 
72%.  

14.3. Comida / cena, semana 
4, menú 24 (05/02/2020): 
para la preparación pollo con 
espagueti se suministró el 
90%, tostada de plátano el 
43%, arroz blanco el 130% y 
ensalada de tomate, 
zanahoria y cebolla el 132%.  

14.4. Refrigerio de la 
mañana, semana 4, menú 25 
(06/02/2020): para la 
preparación sorbete de 
banano se suministró el 169% 
y hojaldre el 158%.  

14.5. Almuerzo, semana 4, 
menú 25 (06/02/2020): para 
la preparación sancocho de 
pescado se suministró el 
165%, arroz blanco el 167%, 
pescado panizado el 86%, 
ensalada de repollo el 145%, 
moneditas de plátano pintón 
el 131% y jugo de naranja el 
103%.  

tiene el carácter de permanente o 
continuada, de tal suerte que la 
facultad sancionatoria de la 
administración debe computarse a 
partir de la comisión o realización del 
último acto de ejecución. En efecto, en 
el evento de investigarse una conducta 
permanente o continuada, el Consejo de 
Estado ha sostenido que el término de 
caducidad para imponer la sanción 
“comienza a contarse a partir de la 
fecha en la cual cesa dicha conducta. 
De allí que, en los demás casos, dicho 
plazo se contabilizará en la forma 
establecida por el artículo 38 del C.C.A., 
esto es, desde que el hecho se produce” 
(negrilla fuera del texto original).  

Como puede observarse de los anteriores 
apartados jurisprudenciales, cuando se 
está en el escenario de conductas 
sucesivas, la facultad sancionadora de la 
administración deberá computarse a 
partir de la última ejecución de dicha 
conducta, es decir cuando ésta cese; en 
lo correspondiente al caso en concreto, el 
suministro de alimentos se debe realizar 
día a día, teniendo en cuenta el 
diagnóstico nutricional de los 
beneficiarios conforme la minuta patrón. 
Así y de acuerdo con la información que 
remitiera la Institución dentro del plan de 
mejora, esto es desde junio de 2020, se 
identificó que la omisión identificada en 
el hallazgo cesó, por lo que el tiempo de 
caducidad de 3 años se cumplirían el 01 
de junio de 2023, en ese orden y 
teniendo en cuenta que mediante la 
Resolución No. 1531 del 30 de marzo de 
2023, se resolvió el proceso 
administrativo sancionatorio adelantado 
en contra de la Institución San Jose, 
notificado con oficio radicado No. 
20231030000007953148 el 05 de abril de 
2023, el fenómeno de la caducidad no  
operó, por ello el Despacho 
CONFIRMAR, la decisión de probado del 
hallazgo. 
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CONSIDERACIONES DEL 
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14.6. Refrigerio de la tarde, 
semana 4, menú 25 
(06/02/2020): para el 
producto queso se suministró 
el 108% y bocadillo el 115%. 

15. El operador puso en riesgo
la integridad física de los
beneficiarios toda vez que:

15.1. En el dormitorio 2 
“pioneros del cambio” se 
observó encima de una 
cómoda el medicamento 
denominado “lactovit”. 

15.2. En el aula de sistemas 
(vulneración) se observó 
detergente (Clorox) destapado 
al alcance de los beneficiarios.  

15.3. En las áreas: aula 
múltiple “hijos de maruja”, 
ventilador del comedor y el 
dormitorio “emprendedores de 
vida 2”, se evidenciaron cables 
descubiertos y tomas 
eléctricas sin protección a lo 
largo de la infraestructura. 

El represente legal reiteró los 
argumentos expuestos en su 
escrito de descargos, adicionando 
que se de aplicación al fenómeno 
jurídico contenido en el artículo 52 
de la Ley 1437 de 2011, en 
atención a que el término de 
caducidad se empieza a contar 
desde el momento en que se 
realizó la visita de inspección 
entre el 5, 6 y 7 de febrero de 
2020. 

De acuerdo con el argumento expuesto 
por el recurrente, el Despacho se permite 
indicar si bien las circunstancias que 
configuran los hallazgos se identificaron 
en la visita de inspección realizada entre 
el 5, 6 y 7 de febrero de 2020, así y en 
atención la suspensión de los términos 
desde el 18 de marzo y hasta el 08 de 
junio de 2020 que sumados dan 82 días, 
con ocasión a la pandemia por COVID – 
19, la administración tenía plazo para 
proferir fallo y notificarlo hasta el 27 de 
abril de 2023, no obstante, mediante la 
Resolución No. 1531 del 30 de marzo de 
2023, se resolvió el proceso 
administrativo sancionatorio adelantado 
en contra de la Institución San Jose, 
notificado con oficio radicado No. 
20231030000007953149 el 05 de abril de 
2023, lo cual permite concluir, que la 
decisión que resolvió de fondo fue 
expedida y notificada dentro del término 
que establece el artículo 52 de la Ley 
1437 de 2011. 

De este modo, el Despacho resuelve 
CONFIRMAR la decisión de probado del 
hallazgo analizado. 
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Argumentos frente al tercer cargo en sede de recurso de reposición 

HALLAZGO ARGUMENTOS DEL 
RECURSO 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

16. El operador no contaba
con autorización de la
supervisión del contrato y
realizó una ejecución
indebida de los recursos del
contrato de aporte así:

16.1 Realizó pagos por 
concepto de valoraciones 
médicas al profesional en 
medicina José Fernando Diez 
durante el año 2019 por 
valor de $3.900.000 
millones novecientos mil 
pesos Mcte. 

El representante reiteró los 
argumentos expuestos en 
su escrito de escrito, 
adicionando que se de 
aplicación al fenómeno de 
caducidad contenido en el 
artículo 52 de la Ley 1437 
de 2011, en razón que el 
término empezaría a 
contar a partir del 31 de 
diciembre de 2019.  

De acuerdo con las razones expuestas por el 
representante legal en donde alegó la caducidad 
del hallazgo a partir del 31 de diciembre de 2019, 
este Despacho se permite indicar que una vez 
analizados los supuestos fácticos en los cuales se 
configura el hallazgo, le asiste la razón a la 
investigada por cuanto los pagos por concepto de 
valoraciones médicas se realizaron durante la 
vigencia 2019 y que sumados los tres años, operó 
el fenómeno de la caducidad alegada en los 
términos del artículo 52 de la Ley 1437 de 2011, 
por lo cual este Despacho declara este hallazgo 
Desvirtuado. 

En el marco del análisis anterior, el Despacho considera pertinente modificar la 
sanción impuesta en la resolución objeto de recurso haciendo la salvedad que la 
decisión recurrida fue el resultado del estudio de situaciones que dieron como 
resultado los cargos probados en la Resolución 1531 del 30 de marzo de 2023, por 
lo que existió afectación al interés jurídicamente protegido de los beneficiarios y, 
por ello debe ser sancionado y no exonerado. Es así como en concordancia con el 
mandato del artículo 16 de la Ley 1098 de 2006 y el artículo 50 de la Ley 1437 de 
2011, se repone parcialmente la Resolución 1531 del 30 de marzo de 2023 en el 
sentido de modificar la sanción impuesta y, en su lugar se sancionará a la 
INSTITUCIÓN SAN JOSÉ con la suspensión de la licencia de funcionamiento 
provisional otorgada por la Regional ICBF Valle del Cauca, mediante la Resolución 
1151 del 08 de julio de 202250 O LAS QUE SE ENCUENTREN VIGENTES para la 
misma modalidad y/o servicio con igual población o inmueble o las que se 
modifiquen de acuerdo con el Manual o lineamiento actual al momento de la 
ejecución de la sanción en el marco del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, 
por el término de DOS (2) MESES, teniendo en cuenta las razones establecidas 
en el numeral 10.3 del cargo segundo y el cargo tercero que fundamentaron la 
decisión.  

Por lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR por improcedente el incidente de nulidad 
solicitado por el representante legal de la INSTITUCIÓN SAN JOSÉ, por los 
motivos expuestos en la presente decisión.  

50 Folios 759 al 761 de la Carpeta No. 4 de la Entidad.  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

RESOLUCIÓN No. 1629 DEL 18 DE ABRIL DE 2024 

Por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución 
1531 del 30 de marzo de 2023, mediante la cual se resolvió el Proceso Administrativo 

Sancionatorio adelantado en contra de la INSTITUCIÓN SAN JOSÉ identificada con NIT. 
890.304.058 – 1 y se modifica el artículo tercero de la referida resolución. 

Página 35 de 36 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 

Dirección General 
Clasificada 

ARTÍCULO SEGUNDO: RECHAZAR por improcedente el recurso de apelación 
interpuesto por el representante legal de la INSTITUCIÓN SAN JOSÉ, de 
conformidad con las consideraciones referidas en el presente acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: REPONER parcialmente la Resolución 1531 del 30 de 
marzo de 2023, en el sentido de no declarar probados el numeral 10.3 del cargo 
segundo y el cargo tercero del Auto No. 0128 del 10 de junio de 2022 del Proceso 
Administrativo Sancionatorio adelantado en contra de la INSTITUCIÓN SAN 
JOSÉ, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución.  

ARTÍCULO CUARTO: MODIFICAR el artículo tercero de la Resolución 1531 del 
30 de marzo de 2023, el cual quedará así: 

ARTÍCULO TERCERO: SANCIONAR a la INSTITUCIÓN SAN JOSÉ 
identificada con NIT. 890.304.058 - 1, con la SUSPENSIÓN por el término 
de DOS (2) MESES de la Licencia de Funcionamiento Provisional 
otorgada por la Regional ICBF Valle del Cauca mediante la Resolución 1151 del 
08 de julio de 202251 O LA QUE SE ENCUENTRE VIGENTE52 para la misma 
modalidad y/o servicio con igual población e inmueble o las que se modifiquen 
de acuerdo con el Manual o lineamiento actual al momento de la ejecución de 
la sanción en el marco del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución.  

PARÁGRAFO PRIMERO: Sin perjuicio del carácter ejecutorio inmediato de 
este acto (artículo 89 CPACA), la suspensión se aplicará de la siguiente 
manera: si la investigada se encuentra prestando el servicio, a partir del día 
siguiente al que las Direcciones Regionales involucradas garanticen que se ha 
realizado el traslado de los usuarios asegurando la continuidad en la atención. 
En caso de no encontrarse prestando el servicio, a partir del día siguiente en 
que las Direcciones Regionales involucradas le comuniquen que se hará 
efectiva la sanción.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: La INSTITUCIÓN SAN JOSÉ deberá acatar lo 
ordenado en el presente acto administrativo y si a la fecha se encuentra 
prestando el Servicio Público de Bienestar Familiar, le corresponderá acatar 
las instrucciones que impartan las Direcciones Regionales, de lo contrario se 
dará aplicación a lo establecido en el artículo 90 del CPACA. 

ARTÍCULO QUINTO: CONFIRMAR en lo demás la Resolución 1531 del 30 de 
marzo de 2023. 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFICAR la presente Resolución al representante legal de 
la INSTITUCIÓN SAN JOSÉ, JOSÉ ANTONIO VALENCIA IZQUIERDO o quien 
haga sus veces a los correos electrónicos: javalencia@institucionsanjose.org; 

51 Folios 759 al 761 de la Carpeta No. 4 de la Entidad. 
52 Resolución No. 1786 del 11 de noviembre de 2022 “POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO BIENAL POR EL TÉRMINO DE 
DOS (02) AÑOS A LA ENTIDAD DENOMINADA INSTITUCIÓN SAN JOSÉ, PARA PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO DE BIENESTAR FAMILIAR EN LA MODALIDAD 
INTERNADO”, expedida por la Dirección Regional ICBF – Valle del Cauca.



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

RESOLUCIÓN No.1629 DEL 18 DE ABRIL DE 2024 

Por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución 
1531 del 30 de marzo de 2023, mediante la cual se resolvió el Proceso Administrativo 

Sancionatorio adelantado en contra de la INSTITUCIÓN SAN JOSÉ identificada con NIT. 
890.304.058 – 1 y se modifica el artículo tercero de la referida resolución. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 

Dirección General 
Clasificada 

info@institucionsanjose.org, de acuerdo con la autorización expresa que reposa en 
el expediente53 de conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente Resolución rige a partir de su notificación y 
contra la misma no procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 2º del artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a los 18 días del mes de abril de 2024.

ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS 
Directora General 

ROL NOMBRE CARGO FIRMA 

Aprobó Diana Parra Cardona Asesora Dirección General 

Aprobó María Margarita Muñoz Mendoza Abogada Dirección General 

Aprobó Daniel Eduardo Lozano Bocanegra Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Aprobó Denice Araque Salazar Jefe Oficina de Aseguramiento a la Calidad (E) 

Revisó Patricia Lucía Diaz / María Margarita 
Flórez 

Oficina Asesora Jurídica 

Revisó Lina Zoraida Marín Torres Oficina de Aseguramiento a la Calidad 

Proyectó María Cristina Fernández Álvarez Oficina de Aseguramiento a la Calidad 

53 Folio 837 (reverso) de la Carpeta No. 4 de la Entidad 
















